
VERSIÓN PÜBLICA DEL ACUERDO P/IFT/11 1215/552 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2015, CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2015. 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 

Fecha de Clasificación: 11 de diciembre de 2015. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno. 
Confidencial: Si, por contener información Confidenc ial; por lo anterior, el 14 de enero de 2016 se 
elaboró versión pública del Acuerdo P / IFT !111215/552, de conformidad con los artículos 106, 107 y 111 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP"). 

Núm. de Resolución 

P/IFT / 111 215/552 

Descripción del asunto Fundamento legal 

Resolución mediante la cual el Confidencial 
pleno del Instituto Federal d e con 
Telecomunicac iones impone fundamento en 
una multa y declara la pérdida el artículo 116 de 
de bienes en benefic io de la la Ley General 
nac ión, derivado del de 
procedimiento administrativo Transparencia y 
inic iado en contra de Vuelve a Acceso a la 
Casa A.C., propietario de la Información 
estación de radiodifusión Pública. 
ubicada en la Ciudad de 
Querétaro, en el Estado de 
Querétaro operando la 
frecuencia l 03.5 M Hz, sin contar 
con la respectiva concesión o 
permiso. 

Motivación 

Contiene 
datos 
personales de 
una persona 
identificada o 
identificable. 

Secciones 
Confidenciales 
Páginas 3, 5, 
6 y 25-27. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasifica: Lic. Yaratzet Funes López, Prosecretaria Técnica del 
Pleno-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------:--------------------------------------------------------------------------------------Fin de la ley 
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 
116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental , publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince y el artículo 47, 
primer párrafo, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 
catorce de julio de dos mil catorce. 

VUELVE A CASA A. C. 

_j 

rNsnruro FEDERÍL DE 
TF!Ll:CóMUfl!ICAClóNES 

.,~ ~:~,~nre~·'tY. .... :/;. ·:~ .... 

::· 
i 

Av. Niños Héroes de 
Chapultepec No. 38, Local A 
Colonia Niños Héroes de 
Chapultepec, d.P. 03440, 
México, Distrito Federal.'·-

,,,\ • ..• ?.· ~..... ·\ -

f;:·:~'.,•.;t.t:'.} 'i ¡ . ,1 

~- ·:~; :l ·· , :-·:..... .·. J 
/ . . ·. INS111U10 FE.ó~ijAL oe ·~ .>-ii'· .. -.:: ! 

I • \ .• llCOMiiNICM:ldllO j 
México, Distrito Federal, a once de dlelembre de dos mil quince.- 1 o '"'pa_ra 

resqlver el expediente E-JFT.UC.DG-SAN.11.0210/2015, fo_rmado co~ motivo 

procédlmiento administrativo de 1f11p.oslción de sqnclon y d~claratoria de P'érdida 

de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio . .de la Náción, Inic iado mediante 
\ / . 

acuerdo de velntiod:io de agosto de dos mll quince y notificado el nueve de 

septtembre del mismo ,Óño por cÓnducto de la U~ldad de Cumpllmlento\ del 

Instituto Federal de Tel~comunlcatlones (el ~ ¡Ffn o "Instituto"),, en contra del . - . 
PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O ENCARGADO DEL INMUEBLE, 

ESTACIÓN, ESi-UD._IOS V/O PLANTA lRANSMISORA, DONDE SE DETECTARON LAS 

INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE RADloDIFUSIÓN, -OPERANDO LA FRECUENCIA 
( l • . 

DIÍ 103.5 MHz. ubicada en Calla Querétaro, número l O, Colon la San José de 
' 

Olvera, Municipio d~ Querétaro, en .. el Estado de Querétaro {PRESUNTO 
.- - 1 

\ INFRACTOR), por la ~resunta lnfracclón
1 

a lo dispuesto en el artíc ulo-66 en relación 

con el artí;ulo 7r5-ha probgble cictualiz~ciÓn de la hipót1?,sis normativa prevista ln 
el artículo 305. fodos de la Ley Federal de Telecomunicaclooes y Radlodtfuslón 

(LFTyR). Al respecto) ·se emite \la presente ·Resolución de cdnformidad con lo 
I 

\ 
•' 
' 

siguiente, y ·- .. -

,·· 

I ' · RESULTANDO 

I 
PRIMERO. Medfante oficio IFT/004/USV/DGARNR/303/2014 d e veinticuatro de abril __ _.. : ~ . 

de dos mll catc;>rce, la E¡ntonces Dire~ción Gen"eral Adjunta de la Red Nacbnal de 
·. ._·, -·- ./ 

Radiomonitore(> (DGARNR) informó que con base en su programa anual de 
' · . : , 

trabajo y cie~i~ddo de los trabajos/de radlomonltoreo se detectó el uso de fa 
\ . \ ·--· . 

1 

c-3 "' 
( 
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. · . ,,, : ·~. · ... :fJ:equencla 103.5 MHz. o'orresporidlente al servicio; de "Radiodifusión Sonoro en 

¡-.·: ··;,~,·~~ht(ii' :._>en la Ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro, misma que no 
.. ~' I O!'''· 

f ~'43f , •. · . ~·: .r.:~~ \ con regislro autorizado en la infraestructura de estaciones de 

·t ... ~ ·.C·:•ffd1f ~~Ión en FM para dicha Ciudad, publicada en la página de inte.rnet del 

' . . 1~;~¡¡f;~¿~Jft.rt.L!.t :Lo anterior, a efecto de que se coordinaran las acciones necesarias para 

.~ 

\ 
' 

--

i 

· · .lftllCOMUNICACIOHh : .~ . · 1 

· ··· · ~,· ... __ . y~rl s:ir tal circunstancia: 

\ 

/ 

/ 

SEGUNDO. En ~jerclclo d~ las atribuciones previstas en el artículo 43, fracción 111 

del. Estatuto Orgó.nico del Instituto Federal de Telecomunicaclones (Estatutb) y a 
. ' I 

efecto de constatar ·fo informado por la · DGARNR, la Direccié>Q General de 
.' ,"' i 

Verificación (ÓGv) emitió la orden de inspección-ve~!ficaclón IFT/225/UC/DG-

VER/1259/2015 de veinte de abril de dos mll quinc~ mediorte la cual se ordenó la 

visita de Inspección-verificación al propietario, responsable, ocupante y/o 

encargado del lnmue.ble,•. estación, estudios y/o P.lanta transmisora de la 
! 

radlodifusora. que opera la fr€1cuencla 103.5 MHz. ublco'da en la ciudad. o 

población de Querétaro, perteneciente al Estado de Queréta.ro, con el objeto de 

" ... comprobar que cuenta con concesión o permiso para operar y/o explotar 

estaciones de radiodifusión ... ª. 

/ 

TERCERO. En cumplimiento a la orde.n precisada en el R~sultando. anterior, el 
\ 

veinte de abril de dos mil quince, el .inspector-verificador de tefecomunlcaclones 
. ' I 

y radiC?~lfuslón, adscrito a la DG\f\(EL VERIFICADOR) se GOnstituyó en la Ciudad de 

Querétaro, en donde realizó un monítoreo de radiofrecuencia en FM utilizando 

para ello -~n analizador de espectro Rohde & Schwartz y corroboró que la 

frecuencia 103.5 MHz estaba siendo utilizada en· el inmueble ubicado en Calle 

Querétaro, número l O, Colonia San Jose de Olvera, Municipio de Querétaro, 

Estado de.Querétaro, por lo que se constituyó en dicho domicilio y una vez que se 

Identificó, fueJate~dido por la persona que ocupaba el Inmueble, quien s~ negó 
,-

ª proporcionar su nombre, a Identificarse y a nombrar a dos testigos de a sistencia, 
\ 

' 
\ 

'· 
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IN$'fll'\Jr0 FEDmAL DE 
TÉLECOMUNICACIONES 

por lo que el Inspector-verificador de telecomunlcaclones y radió difusión Jos:e' .... ~ .. - ..... 
. -·~~~~ . 

Meza Acosta nombro a y a · · ~,~ 

••••• (LO~_T¿STIGOS); y co~probbron..que dicha frecuencia estab sfn~·- ," .; ... é.Q~ 
u;lllzada sin c00_tar con la conce_slón, permiso o autorización correspo ~;e~-if·f g 

'- se ún se des ende del re orte foto róftco de las rabaclones del audi de 1 X:ºuNiºEkA(o( 
1 \ . .• • ._ M . IC;Acl<>ij(a 

transmisiones en las instalaciones ublcapas en el citado Inmueble). Aslml .. 

obtuvo 'Qráflcas de radlomonltore'o y grabación del audio de las transmisiones y se~.--...--
- 1 ' procedió ai aseguramiento de los equipos encontrados en él inmueble donde se 

practtcó la vfaita, así como de los demás bienes destinados a la operación de la 

estación, .lo que se hizo constar mediante el levantamiento del Acfa de 
..... i , ' . 

Aseguramiento IFT/DF/DGV/393/2015 (ACTA DE ASEGURAMIENTO), dándose por 

terminada dicha dilígenciq el mismo día de sú" r~alización y en la que con 
! J ... 

fundament6 en el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Admlri'istrativo, .. .. 

se le concedió aj visitado un plazo de diez días hábiles contados d partir del día 

\ siguiente de su conclusión para presentar las pruebas y defensas que a su Interés 
. ./ 

conviniera. 

\ 
I r 

El plazo dé' diez: días hábiles otorgado para que la visitada, .en uso de su gararitía 
: / 

de audiencia, presentara pruebas y defensas de su parte. transcurrió ~~I veintiuno 

de abril al seis de mayo de dos mil quince. sin c6ntar los días veinticinco y 

veintiséis de abril, así como los días uno, dos, tres y c inco de mayo de dos mil 
\ ~ 

quince por haber sido sábcdos. domingos y días lnháb lles en términos de lo 
. -./ 

establecldo en el .artículo 28 de la Ley Federal de Procedirvilento Administrativo y 
\ ~ 

en el "Acuerdo mediante el cual et Pleno del lnstítuto Federal de 

Telecomun!cacíones aprueba su calendario anual de/ sesiones ordinarias y el 

calendaría anual de labores para el año 20 7 5 y pn'ncipios de 20 7 6 ". 
- / 

\ 

' • 
:: 

·~ . 

;' 

, .. ~ \.. ., 
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De las constancias que Integran el expediente que se resuelve, se advierte que el 

J'fb.~:~~ftic."·:~ .. SlJNTO INFRACTOR.6mltl~.-ª su entero perjuicio presentar escrito de pruebas y 
• li.;) . '&-~' · ·· ~ ..... _. · dere sos. 

~ .~.,., .. ' t'". ·: ·~ !:'.: • 
"~~. .. : : ' t:J'. .:: 
,~ _;_; " · U5l O' En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2tJ8/2015 de 
1':.1!!VIO F~OfnA¡' OE , . . ' ' 

·--01\luHicAoiOHrft /é _de julio de dos mll quince, la DGV dependiente de la Unidad de 
.. .- ' ' . \ 

--~~. Cumplimiento del IFT, remitió _el "Dictamen por el cual propone el Inicio de 

/ 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRA T/VO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES . y la 

DECLARATORJA.
1
DE P~RDIDA DE BIENES, INSTALACIONES .Y EQUIPOS EN BENEFICIO 

_,. DE LA NACIÓN en contra del Pf!OPIETARIO, RG_SPpNSABLE, OCUPANTE Y/O 

ENCARGADO DE~ INMUEBLE ESTACIÓN, ESTUDIOS Y/O PLANTfli TRANSMISORA 
. . l .1 

ubicado en: Calle Querétaro, número 7 O, Colonia San Jose de O/vera, Municipio 

de Querétaro, en el Estado de Querétaro, (donde se detectaron fas instalaciones 

de fa estación de radiodifusión. operando la frecuencia de 103.5, MHz) por la 

presunta infracción -del arffculo 66 en relación con el artículo 75, y fa probable 

actua/lzaclón de la hfpótesls normativa prevista en el arffculo 305, fados de la Ley 

Fe,deraf de Telecomunicaciones y Rarjiodifusión, derivado de la v_isifa de 
.. 

. ín'specclón y v~rfflcaclón que consta en el A_cta de Aseguramiento número 

" IFT/DF!DGV/393/2075. K 

/ 

QUINTQ. En virtud de lo anterior, por acuerdo de veintiocho d e agosto de dos mil 
~ .... 

\ 

i quince, este Instituto por conducto del.Titular Qe la Unidad de Cumplimiento lplcló \ 

\ 

' 
el procedimiento admlnlstrqti~q de Imposición de s?nción y declaratoria de 

pérdida de bienes, Instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, en contra 

del propietario, responsable, ocupante y/o encargado del Inmueble, estación, 

estudios y/o planta transmisora ubicado en: Calle Querétaro, númer-p 70, Cofonfa 

.--San Jose de O/vera, Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro (dpnde 

se detectaron las instalaciones de la ?Sfación de radiodifusión, operando fa 

' frecuencia de 703.5,MHz.),por la\presunta infracción del artículo 66 en relación , 
'• ·. ' 

· ... 
'· 

i 
.• 
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IN'311IUTO FfC>F.RAL DE 

'· TELEcPMUNICACIONES 

. . 1 
con e! artículo 75 y la probable 'octualizaclón de la 9 1pótesls normativa prevista . · 1..·.· ... 

/ 
. . . . 

. . :~~~O. o., . ., . 1 
el artículo 305, todos de la LFTyR. ,, !...'..~ · · 0'$/ · · . ~ / g·· \ 1-.. ·:... ¡. 

Lo di1er1or, !oda vez/que de conformidad c~n Ja ptopues;a de la ·~~'~.if t .'· &,:: .1 

1 PRES~NTO INFRAY,TOR se encontraba prestaAd9' el servicio de tadlodlfusló e~~u~~~.'; · 

frecuencia l 03.S MHz de la banda de FM s!~ contar con la coriceslón, perm · 

autorización correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 

66 en relaélón con el artículo 15, ambos de la LFTyR. 
1 

i I 
1 

SEXTO. El nueve de septiembre de dos mil quince se notificó el acuerdo de Inicio 
I 

de procedlmle.Qto de fecha Jeintlocho de agosto del año en curso, dlllgencict 

qué fue atendld~ por el . cjuien se Identificó co~ , 
credencial para votar, número 0114054220143.-manlfestando tener el carácter de 

propietario del Inmueble donde se encuentra la estación y se le concedió un 

plazo de quince días, pard que en uso del beneficio de la garantía de audlenclo 
' ' · 1 l.... --

consagrada en los artícufoi 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
\ 1 . 

Unidos Mexicanos (CPEUM) y 72 de la Ley Federal de Procedimiento 

AdmiAlstratlvo (LFPA). e~puslera lo qÚe 9 su d~recho conviniera y, en su caso 

aportara las pruebas'con que contara. ' .. 
\ 

i 
El plazo de quince días hábiles otorgado para que la' visitada, en -uso de su 

\ . / 
,garantía de audiencia, presentara p ruebas y defensas de su parte, transcurrió del 

. ,./ . i 
diez de septiembre al primero de octubre de dós mil quince, sin contar ·ios días , 

doce. trece, dl~clséls, diecinueve, velrÍte, .. veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mll qul:nce por haber sido sábados.\domlngos y día Inhábil en términos de lo 

establecld~ en el artículo 28 de la Ley Federal de Procedin)lento Administrativo y 
\ •• 1 .-. 

en el "Ac~~rdo medídnte el cµ9I ~I Pleno de( Instituto . Federal de .. .. : ' ' . ( 
TelecomunJcap{ories aprueba su calendar/o anual de sesiones orbinarías y el \ 

cale~darlo ¡;~-Jpi de !abqres para el año 20 7 5 v principios de 2016 ". 

\-
\ 

: ~ / 

Pági.[)a 5 de §J__ '· 

I 
··-. \ I 

/ 

J ,./ 

- ---·--¡ 
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\ 
\ 

.,.. . S~PTIMO. El veintinueve de. septiembre de dos mil quince, e 
. · .... ~,4eri:1. ·'.-. · ·-:.; ,, ,. 

,.;.,_"J'~ ' · ostentándose_.corrio presidente y re_Presentante legal de la 

/'G,.:- ,. .. ,~s~ ~clón Civil VUELVE A CASA, en adelante "VUELVE Á CA$A", presentó en la 

!~'.; ~·jf ffi§:;.: ~a de Partes del Instituto, un escrÍto de prue~s y defensas en relación' al 

."\,, =·~~g~~~u ... /do de Inicio de procedimiento de imposición d:._sanclón, mediant~- el cual 

,1, "" '" 'hlfestó que su representada és la propietaria de la Planta Transmisoro ubicada 

/ 
/ 

¡ 

' \ 

en Calle Querétaro, número l O, Colonia ·San Jose dé Olvera, Municipio de 

Querétaro, en el Estado de Querétaro (donde se detectaron las instalaciones de . / . 

la estación d( rladlodtfuslón, operando la frecuencia de 103.5 MHz.); con 

fundamento en el artícµle-72 de la LFPA, dicho escrito se tuvo por presentado ·en 
' 

\ tie mpo y forma mediante acuerdo de seis de octubre de dos mll quince. 

Asimismo, por corresponder a l estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundal]lento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los dutos 

·del expédiente para que d entro d~ un-término de diez días hábiles formulara los 
. ' 
: alegatos que a su derecho conviniera, e n e l entendJdo que transcurrido dicho 

/ 1 . 

p lazo, con alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución q ue conforme a derecho 
. ·-. . ! 

correspondiera . 

f 

OCTAVO. Toda vez que el ac uerdo respectivo fue notificado el nueve de octubre 

del año en curso, el término C$r¡cedldo a VUELVE A CASA, para presentar sus 

: a lega1'0s transc urrió del doce a l veintitrés de ~ctubre de ~os mil quinc e, stn contar 

los días. d fez, 9_nce, diecisie te y diecloctno de octubre. por haber sido sábados.y 

domingos en términos de lo dispuesto por el artíc ulo 28 de la LFPA. 

~OVENO. qe l9s constancias que forman el presente expediente, se obseNa que 

VUELVE A CASA, presentó sus a legatos mediante escrito re61bldo en la oficialía de 

partes de este Instituto e l veintitrés de octubre de dós mil q uince, por lo que por 

p roveído del veintiocho de octubre del año en curso se tuvieron por presentados 
. \ 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

en tiempo \ f~rma, y tomando en . consideración el esta~o procesal ' . . . 
--· . ~ ~ . r,~9~ 

guardaba el tasunto de mérito, se_furnó el presente ~xpediente, a efect f;¡t~úé \· ~,,. 
I y 'qf .. :· ' -o '. 

se emitiera la Resolución respectiva .. 

7 

/ (¡ 
/ ~ · .~·,~ft' . ~ ·. 

<J> ·~:- . ,, . o · : 
í ' . . : 

J CONSIDERANDO 

I 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 
El Pleno del Instituto es . comp~tente para conocer y resolver el 'presente 

\ 

procedimiento adi:ninistrativo d!3 Imposición de sanción y declarar lo pérdida ·éfe 
i 

bienes, l nstalaclon~s y equipos en beneflcib de la Naciór:'h con fundar:nento en los 
/ '- ( I"' ,... 

artículos 14, 16 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción 1 
., .. 

de la Consfüuclón Política de los Estados Unidos Mexidanos (CPEUM); l, 2, 6. 

fracciones 11, IV y-VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 75, 297, 
. -- ( / 

primer párrafo, 298, Inciso E), fracción 1, 299, 301 y 305 de la .lj:ty Federal de 
'- .. _ ...-

Telecomunlcaclones y RSJdiodífuslón (LfTyR); 5"23 y 524 de la-Ley, de Vías Generales 
1 • 

, de Comunicación (LVGC); 3, 8. 9. 12,- 13, 14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59,· 70, 

fradciones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la L~/y Federal <;1.e Procedimiento Administrativo 

(LFPA)~ y l, 4, fracción 1y6, fracción XVII del Estqtuto Orgánico del Instituto Federal 

d'(_ Tele<?.omul)lcaciones. ,/ \ r-

SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 
"- \ 

, 
" ¡ ! 

La Soberanía del Estadb sobre el espacio aér
1
eo situado sobre el territorio: 

nacional, que es el medio:~n el que se propagan los señales de audio:o audio y 
¡ 

video,, asociados mediante la instalaclón, funcionamiento y operación de 

\ estaciones de radio y televisión se ejerce observando lo di~puestp en los artículos 

-..... 2z y 28 de la CPEÜM, los cuales prevén que el dominio direbt9. de la NaclézrY~Sobre 
e l espectro radioeléctrico es inalienable e Imprescriptible y:que la explqtación. 

~ 
l 

/ , 

\ 
,_ 
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1 . >>·· "l:.l~O .... ~ aprovechamlent_9) de dicho recurso por los partl~ularés o por sociedades 

. .. ,;.t~l-i·j ' . 1... .,_ .• 

, (.z¡;::fe-ch~n .. lf,ui~as conforme a las leyes mexlcanos, sólo puede realizarse mediante 
~·" ~ "',. \, 

·~!:. .. :. tífu!.~ .~'90ncesión otorgados por e l IFT de acuerdo con las reglas y condiciones 

~ ¡'~l:t'i' :.~lezca la norm~tMdad aplicable. e.ila malerla. \ / 

\ilNS111111e·F.EOE~A( oe•o'~r . ' , 
~ttC,OlllUNJCACl()NES / . \ 

' . ., ..... ..... ~.l)I s'mo, ~e conformidad con lo estab1e9do en el artículo 28, párrafos aécimo 

quinto y décimo sexto ~e la CPEUM, el Instituto es un órgano autónom~ con / 

p~rsonalldad Jurídica y patrim~nio propio, que tienr:;i por objeto el desarrollo 

eficiente de la radi9difUslón y las telecomunicacione.s, para lo cual tiene a sli 
car1Qo, éntre otros, la regulación, promoción y. supe)visión del uso, 

' . / 

aprovechamlénto y explotación deP espectro radioeléctrico, las redes y la 

prestación? de los servicios de radiodifusión y telebornuniéaclones. Asimismo, es 
.. , . 

también la autoridad en rn_eteria de competencla \econórn lca d.e los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones, 
\ 

' 1 
Consecuente con lo anterior, .el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

, 1 • • 

observanclO{ a lo dispuesto en las concesiones y autorlzaclo~es que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de · bandas de fr!3cuenclos del 
\ 1 , \ 

espectro radi?eléctr1co, dedicadas al servicio público de \adiodifusión };orno - ) 
vehículo de información y de expresión, a fin d e asegurar que se realice de 

\ 

\ 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. ./ 
.... , 

\ 
Bqjo esas ·co.nslderaclones, el ejercicio de las tácultades de supervis1on y ./ 

' ·-
.. _ / ~ 

ver~lcaclón por porte del IFT, traen apa(ejada la relativa a Imponer sanciones por 
Í 

el lnct,Jmplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 
! . 

respectivos títulos de .concesión, aslg~aciones o permisos, con la finalidad de 
.. , ' .. f 

inhibir aquellas conductas ,que atenten contra los objetivos de Ía normd~vidad en 

la materia. 

\ 
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9 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio d e sus .facultades, llevó ·: · .... · .. ... . : 

ccilio la sustanciación de ur) procedimiento y propuso a este Pleno lm ·' ~'gníi:~.Q! - ~ -; 
. :Íb' .:" ~,, . . '· 

sanción respectiva, asf como declarar la pérdida de bienes, lnstal Ci6nes y . :: >" ~ 
equipos en beneficio de la Nación ~n contra de VUELVE A CASA toda ~·~~jf t~, .. ,~ ~ > 
citaba persona se encontraba prestando el servicio de radiodifusión op an~-~~&~1i·:• / 

/ ( . ' .... 
frecuencia 103.5 MHz en la ciudad de Querétaro1 en el Estado de Querét ""sin .. . ... 

contar con la concesión respectiva. \ 

I 
1 f 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la lmposlclón de una sanción, la 

LFTyR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesion'arlos y permlslonarlos, como para los gobernados en general, sino 

también señala supuestos d.~ incumplimiento específlcoSi as( como .1 las 

consecuencias jurídicas a las que se harán 'acreedores e~ casos de Infringir la 

normativldad en la materia. \_ 
/ 

Es decir1 al pretender· Imponer una ~0nción, esta autoridad debe''·anallzar 
1 - ' 

minuciosamente la cond~:;ta qu~ se le Imputa a VUELVE 1A CASA y determinar si 

la ~sma es susceptible de ser sanclohada en términos d~I precepto legal o 

normativo que se considera vio lado. _., 

( / 

En este orden de Ideas, la H. Suprema Corte .. de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que e.¡ desarrollo jurisprudencia! de !os prlndpiosl de l derecho pen~I en 

.. el campo administrativo sancionador irá formando los p rincipios propios para e~te 

campo del iÜs punie~dl del Est9do, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido l , 
considerar de manera prudente las técnicas garantlstas de l d erecho penal, como 

. '· 
; lo es el princ ipio de lnapllcabllldad de la analogía ~n materia penal otlpicidad. 

\ - ) ~ 

En ese sehtid9. el der7cho adminlstrativp sancionador .y el de93cho penal a l ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dad~ lá unidad de éstos, en 
l ' . 1 ·' \ 

I 

; 

/ '\ 

,/ 

\ 

::~ 

" 

~/ -- -, ' 

~ ~\ / 
/ 
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_, ... - -·10·· ·-interpretación constltuclonal ·de \ los principios del derecho¡ administrativo 
. .•.• ;. • •.. ·., 1 

/i..._~"J$.·~fi, ri~~"··r<?dor, debe· cuidarse el aducido principio -de tlplcid_gd, normalmente 
¡ ~fb'. I ~ , '. \ ·-

.1 !~1~ . . . r~f ª-~ "~ á la materia penal, haciéndolo extensivo a las Infracciones V¡ s.anclones \ (~;··~i:f rf ~ '.pt,,~s, de;modo tal :ue si cierta disposición adrrilnlstraflva .~st~blece C:na 

· ·. ~tgg~G>vtislOOlflelo 1 por alguna lnfracclon, la conducta realizada por el afectado debe 
; IJ lCACIONfS .-· f 
···.· · . ..•. e . · · adrar exactamente en la hipótesis normativa previamente establecida, sin 

que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón. 

\ 
Así, en la espécie se considera que la conducta desplegada por VUELVE ACASA 

., ' 

vulnera el contenido deLartículo 66 en relación cor\,.el artículo 75, ambos de la 

/ / ITTyR, que al éfecto establecen Jue se requiere de concesión única otorgada por 

el IFT para. pre~tar todo Jlpo de seNicios públicos de telecomunicaciones y 
i \ . 

radiodifusión. 
I 

Los mencionados preceptos disp'Ünen lo siguiente: 
>-. 

¡ ' 

\ ' "Artículo 66. Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de seNicios. 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " ' i 

/ 

"Artículo 75. ·' Las concesiones· para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioelécfr/co de uso detemúnado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto pQr un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en el Capftulo VI de este Título. ) 

Cuando lq explotación de los ·seNicios objeto de tci'concesión sobre el espectro 
radioeléctiico requiera de uno concesión única, ésta últlma se otorgará en el 
mismo acto administrativo, !¡a/vo que et concesionario ya cuente con una 
concesión. " 

Ahora bien, para efectos de Imponer la sancl\)n que corre?ponda) resulta 
. -.. / i ' · , 

importante hacer notar que la comisión de la conducta antes referida, es · 

susceptible de ser sancionada en términos de la fracción-....(, incls.o E d el artículo 
'· 

· 298, de la lFTyR, en el que se establece que la sanción que en su caso procE;de 
./ 

i 
1 
' . 

\ 
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lmpo~~r una multa por el equivalente al 6.01% hpsta e11 10% de los lngre . 
, '1·é((_nic 

acumulables de la persona Infractora. . \ · ~''l> " .. ~·Q: 
\ . q? ~ : ' / ) g~.,. ·t~ 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la jlfTyR, establece expre ~~. 1 .. 5 
lo siguiente: . f liltgg~~~~N~f : 

'. 

. ./ 

"Artículo 298. Las lnfraccio~es a lo ~ispuesto en est~ Ley y~- las disposiciones que 
deriven de. e/fa, se sancionarán por ef Instituto de conformidad con lo siguiente: 

( ... )' ....... 

1 í 
'E). Con multa por el eqÓívalent~ de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de la persona., 
lnfra~tora que: 

, 
' / 

l. Preste servicios de tefec'<_municacionf!S o racijgdifusión sin contar con concesión 
o autorización... · "'-

\ . 

Asimismo, la. comisión ··cieef la conducta en análisis, actualiza la primera de las 

hipótesis normativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR;·mlsma que estable;ce 
/ . . 

que la prestación de seNlcios de radiodifusión sin concesión trae· corno 

. ( 

consecuencia la pérdida de los bienes en benefie>Jo de la nación. En efecto dic ho 

' : 

_,/ \ 

precepto legal expresamente establece: 

\ 

"Artículo 305. Las personas que presten seivic/Ós de telecomunfcac/ones o de 
rafi'Jlodffusión. sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 

_, mkdio invadan u obstruyan las vías generares de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipds empleados en fa 
comisión de dichas Infracciones. H .. 

1 . ., • \ 

I . 
De lo anterior, podemok concluir que el prinÓipio de tiplcidad sólo se cumpl~ 

I 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la Infracción pomo . ~ 

de la sanc ión. es decir que la ley describa un supuesto de hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y,l:as sanciones correspondientes 

para tal;actualización de hechos, situación que se l1ace patente en 'el presente 

asunto. ' . ) 

-··' 

/ 
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~ ... : ....... or otra p0rte, resulta importante mencionar que' para el ejercicio de la facultad 
' i3. ~"~«Hlie~ . - d 1 d · · . t d 1 d ' 1 . 1 1 - ~\~;¡.~: ...•. . ·st!i ·.: . (la ora, en e caso e 1ncumphm1en o e as 1sposc1ones egaes en 

f-';jf ,,._ ~: . . .· . . .. -
,,. ¿j .!:'.~ rriat~ ·. ·~e radiodifusión, el artículo 297, primer párrafo de la LFfyR establece que 

'. ~ :~'.~~j{fiff~·I: ·; :1mposicl60 de lc¿__s sanciones pre~istas en dl6ho ~uerpo normativo, se 

1

~ 
:.\, ~%~;.~-~r o· lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro. de su Título Cuarto, Capítulo 

\ 

/ 

,, - .e~; .· el procedlmlent,o para la imposición d,e Infracciones y sancione~ 
.. . . .. .. \ . . 

\ 

, 
/ 

administrativas. / . ,,. 

En ef~c,to, '1os arffculos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposiclón~de u~a sdñclón, 1se deben cubrir dos premisas: 1) que la sanclón\se 

encuentre previ~ta en la ley y ii). que previo a la imposición de la :,misma.._ la . ., 
l . 

autoridad competente notifique al presunto Infractor el inicio del procedimiento 

respectivo, otorgpndo al efecto un plazo de quince ~íos para que el _presunto 

i~fractor exponga lo que a su derecho convenga, y én su caso aporte las pruebas 

con que cuente. 

( 

! 
; --'. '• 

Así las cosas~ al lnida[se el procedimiento administrativo de Imposición de, 

sanción, se presumió el incumpllmlento a lo dispuesto en el artículo 66 en relación 

· con el artículo 75 ambos de la lFTyR ya que el PRESUNTO INFRACTOR no contaba 

con la concesión correspondiente para la prestación del seNlclo públlcQ. ·de 

radiodifus(ón, en concre_to, para operar la frecuencia l 03.5 M_ljz. así como !a 

/ 

actualización de la hipótesis. normatlva-pre~i~ta en el artículo 305 de l<s:i lfly~:/ ·. ,;:_, 
/ . / ' 

i 

j 

. . , ............ 

En este sentido, a través1 del acuerdo dé Inicio de procedimlénto, la Unidad de _ _,.. 

Cumplimiento dio a conocer al PRESUNTO INFRACTOR la conducta/ que 
•1 ·-· 

\ presuntamente viola dlsposiclonés legales, así como la sanción prevista en ley por 
, 1 

la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles 

para QU!3 en uso de su garantía ~e audiencia rindiera las pruebas y manifestara 

por escrito lo que cr sl:I derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el 

/ 
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\ '-... \ 
arilículo 14 de la CPEUM, eQ_ relación _qon el artículo 72 de la . LFPA. Denyo del 

p(ocedlmlento sancionatorio coro.pareció VUELVE A CASA como la perso , ~~!c«1 .. 
. ( 1 ~' ·-:> " . . . (Y. . 

responsable de la operación d,.e la radlod[fusora de méritd>. ·-- ~~' · · "~ 
I (" . <é) ·. ~, " 

Concluido el periodo d~ pruebas, de acuerdo .con lo que dispone el : ~íR~l~§j~f ! g:: . 
\ llUCOMUNK:ACIONH . ·· 

de la lfPA la Unidad de Cumplimiento pus9 las actuaciones a disposLón .del''· .. :_;....,,· 

lnteresaJo, para que éste formulara sus a legatos. . , 
' 

1 ,-· ) 
Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el ·p lazo para formular 

al~gatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el exp~diente .. de mérito en estado 

de Resolu~ión al Pleno de este )nstituto, el cual se encu~ntra ,facultado para 
/ \ 

die.lar la RE\so_l_~~ión que en derecho 'corresponda. , j 

\ 

Bajo ~?e contextq, el wocedimiento admlnistratl~o de Imposición de sanciones 

qtle se su.st_ancia se realizó confo'rme a los términ'~_s y principios procesales que 

establece la LFPA co~sistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto 

infrac'to"r; il) desahogar pruebas; ill) recibir q¡legatos, y iv) emitÍ; la "resolución que en . / 

·derecho correspondq.:.1 

/ 
I 

, 
I 

/ / 

I , • 

En las relatadas condiClones, a l 1mmltarse · E?I procedimiento ádmínlstrativo de 
/ ' \ , 
· imposición de sanción bajo las ontérlores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

I ... - · I 
cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios 

' f ' · 1 

judiciales que señalan·-cuál debe ser el actuar de la autoridad P?ra 11.,esolver el 
I 

presente caso. . 
I 

,_ 

' ,/ 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN 
DE tSANelÓN Y PERDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 

Ó ' / NA 1 N. . " ( \ 

1 Dichos princ1plos t1enen su fundamento en los artfculos 14 y 16 de la ConsHtud6~ Polillca de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales esta~_lecen la garaniío de debido proceso. · · 
~ ' . ~ / , 

' 

3 - I 
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. · .. · · · ·~·-'' -~: ~~0:.: 19 flnal~ad de dar cumplimiento- a IÓ or~en de inspección-veriflpación 

' ~,-t> '{ec~~¡, _ /UC/DG-VER/1259/2015 dirigida al "AL PROP/EfARIO, RESPONSABLE 
...._rrt .. . ·. t!)·: ' . . ..... 

· ;$·~: .. ~i?,9U~. Y/O EN_~AR~fiDO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, ES1UDJOS Y!O..P0NTA 

~- ~/j:.f't;f1 O~ .. , en
1 

la Población de Querétaro, en el Jstado de Querétaró, e\ 

.... ¡~1~M~;~g"'1=te e abril de do~ _,mll q~ce, EL VERIFICADOR, se constltúyó en dicha 

\ 

\ 

--

po clón donde se realizó un monitoreo de ra81ofrecuencla en FM, utilizando 
---~-- '\.. \ • 1 

para ello un ari0llzador de espectro. Rodhe ~ Schwarz corroborando que la ' 
. " . \ 

frecuencia l 03.5 MHz. estaba siendo utlllzada; obteniéndose graflcas de 

radiomonítoreo y grabación del audio de las transmisiones. Asimismo, a través del 
•. ., \ 

mismo an~lizpdor de espectro, se d~Jerminó la··ublcaclón exacta de la estación 

de radiodifusión que operaba dicha frecuencia. " 
\ 

l.AP 
Ctrw 

PS 

\ 

__ ..,_ .. ___ .. _ 

io3_ 500000000 M.HZ 

~-- - ...... ,,.... ..... .,,..... ,_.ti 

En conseo1,.1encia, en esa misma fecha, EL VERIFICADOR se constituyó en e l 

domiclllo ubl,s2ado en Calle Queréta;o, número 1 D, Colonla San ·:José de Olvera, 

Municipio de Querétaro, en e l Estado de Querétaro, ·(lugar de origen de la señal) 
: I 
' I ' '\ ¡ 

.~ ', \ 

/ 
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,y levan;tó el ACTA DE ASEGURAMIENTO número IFT-/DF/DGV/393Y2015 con motivo 
I -

de la Orden de Visita de Inspección-Verificación Ordinaria conteniaa en :'-.~~~~{~~ Q! 

IFT/225/UC/DG-VEf?/1259/2~15 de.veinte de abril de dos mil quince, d' ~ óslé.por ~ 

terminada dicha diligencia el mismo día Cle su inicio. :· ~ ·. ~1~i.f .t . : :_~'.; 
..... INSTrfliTo .FfOfÍ!Al OE 

'-.. i IRECOMp.NIC~PQNl~ ." . . 
Ahora bien, una vez g ue EL VERIFICADOR se constituyó en el domicillo ... ~ el :cüal''·''' -~- · 

se lo<?alizó el origen da la frecuencia 103.5 ~Hz <1n operación, solicité>. lq_. >·. 

ide.!J_tíflcaclón de la persona q~e recibió la visita, quien se negó a propQ[pionar su ., 
f ' 

--, nombre. a identificarse y a nombrar a dos test_igos d~ asistencia, por lo que el 

inspector-verificador de telecomunicaclones y radiodifusión José Meza Acosta \ 
./ 

1ombró a LOS TESTIGOS, quienes bajo protesta aceptaron el cargo conferido. 
/ / . .. 

Una vez d~biert~s Jos requisitos de le~ El VERIFICADOR. dpompañado d¿ la 

persona que ocupaba el inmueble en el q ue se pr9 . .ctlcó la diligencia y de lof 

t estigos de asistencia, procedió a verificar las instalaclo~es de la radiodlfusora" 
'\. 

(según se desprende del reporte fotográfico de las instalaclone~ ubícadas en ér 
\inmueble-vj~itado), y encontraron instalado y en operación: un equipo transmisor 

sin marca ni modelo visible, una laptóp sin marca ni modelo visible y una antena 
} . ; \ 

paro F.M. tipo dipolo. 

J ~ 

Posferlorrhenfe, EC VERIFICADOR solicltq a la persona qye atendió la visita, 
\ 1 ' • 

· · ,mostrara la concesión o permiso·- expedido por el Instituto Federal de 
/ ~ 

Telecom_unícaclones que amparara la Instalación y operación de la frecyiencia 

103.5 MHz. ya que en términos. def artículo 66 en relaelón con el artícul9 75 amb9s 

de la LFTy,R, se requiere de '";onceslón única para prestar todo tipo de servicios 

p iJbficos de telecori.unicaclones y radiodifusión, a 19 q·u~ el visitado omitió hs:icer 
\ I 

manifestación alguna al respecto. '. / 
I ; I 

/ 

- - · ·l 
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En razón de que la visitada no exhibió el respectivo título de concesión ó permiso 

otorgado por autoridad co,'.hpetente que amparara o legitlma;a la prestación del 
/ \ 

servicio de radiodifusión a través del uso, aprovechamiento o explqhpción de -1a · 

frecuencia 103.5 MHz. EL VERIFICADOR procedió al 'aseguramiento del equipo 

encontrado en el inmueble en donde se practicó la visita, quedando como 

interventor especial (depositarlo) del mismo, Raúl Leonel Mulhla Arzaluz.. quien 

aceptó y protestó el cargo, situación que se hiz6 constar en el ACTA DE 
1 ) 

ASEGURAMIENTO, conforme a lo siguiente: 

Sin modelo 
Sin número 

049-15 
de serie 

Transmisor Sin marca 

Laptop 
Sin número 

05hl5 
de serle 

Sin modelo Sin marca 

'· 
Sin número 

052-15 
-de serie 

Antena para 
FM tipo Sin marca 
dipolo 

Sin modelo 

Dado lo anterior, EL VERIFICADOR informó a\ la persona que recibió la visita que en 

términos del artículo 32 de la LFPA, se ik otordaba un plazo de diez días hábiles, 
• ;1"" 

co_r:itados a partir del día ?iguiente de la conclusión de la diligencia, para que en 

ejercicio de su garantía de audiencia prevista en el' -artículo 14 de la CPEUM, 

\ presentara las pruebas y defensas q~e estimrna procedentes ante el Instituto. 

-, 

Dicho plazo transcurrió del veintiuno de abril a l sels1 de moyo de dos rníl quince, sin 

contar los días veinticinco y veint iséis de abril, así cqmo los días uno, dos, tres y 

cinco de mayo de dos mil quince pdr haber sido sábado's, domingos y días 
~ -

inhábiles en té rminos de lo establecido en ~I artículo 28 de la Ley F.ederal de 
- , 

" : ·' 
Procedimiento Administrativo y en el "A.cuerdo mediante el cual e l Pleno del 

\, 
' 
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INSTITUTO FEDERALDE 
TELECOMUNICACIONES 

Instituto Federb1 de T el~.comunlc~cíones aprueba su calendario anual de-sesiones l 

orbinarías y el calend:río anual de labores para el año 2015 y principios d . - - ':, · ··. 

sin que~ VISITADA haya.presentado escrito de pruebas y defensas ~tJ6-bi'6~~~;· · .. 
al ACTA D~ ASEGURAMIHjTO l~v~ntada con moti~o de\I? visita, por 1 §u~ti¡vo · · -.:.-·~! 
por precluido ese derecho. .. . ~ . ~ .·V, lf f ·.o 

( • \ INSlllV!O .. FEDE~iÍL DEo" :'"- · 
\ JEl!CQMUl!ICACIOHES"'·' • 

1 • 

Derivado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, ,.,,._~.,..... 
' . 

estimó que con su conducta el PROPIETARIO, RESPONSABLE, OCUPANTE Y/O 

E~CARGADO DEL INMUEBLE, ESTACIÓN, ESTUDIOS Y /0 PLANTA TRANSMISORA.. 

\ DONDE SE DETECTARON LAS INSTALACIONES DE LA ESTACIÓN DE RADIODIF.,USIÓN, 

OPERANDO LA f.RECUENCIA DE. 103.5 MHz ubictada en Call~ Queré'taro, número 

1 O, Colonia San .Jose de Olvera, Municipio de Querétaro, en el Estado de 
- - · . ) 

Querétaro presuntamente contravino lo dispuesto por el ·artículo 66 en relación 

·-· con el artículo lf5 y dctualizó la hl8'ótesis normativa prevista en el1 artículo 305, 

todos de la LFTyR. Lo anterior yie conformidad con lo siguiente: 
l _) 

A) Artículos 66 y 75 pe la lff vR. 

Erartículo 66 de la L.HyR, establece que: 

\ 

I 

''Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de,·servlc/os 
públlcos de fefecomvnicacíones y radiodifusión.,, · ~·· / 

/ . 

Por su~arfo el artículo 75 de la !RyR señala que: 

I 

I 
?Las concesiones para usar, aprovechar y explotar: bandas de 
frecuencias del esp~ctro radioeléctrico de uso determinado y para 
Ja ocupación y explotación de rkcuJsos orbitales, se otorgarán por el 
Instituto por un plazo de ha:rt? veinte años y e_Qarán ser prorrogadas 
hasta por p!etzos iguales conforme a lo díspaesto en el Capítu(o VI 

\ ./ 
/ 

17 

de este 7Ttulo. · · I · 
/ 

\ 
,• 

~-r--" , (----_,-------------~---. " 1 

~, 
'·· \ 
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i Cuando la explotación de los servlcíós objeto de la concesión sobre 

\ 
\ 

... ·· ·· ·· ·{·. · . el espectro radioeléctrico requiéra de una concesión única, ésta 1 •· 

. 1 <-.·. '.:~ -~~,~~- : .. '."lffrr:o ~e otorgará en 
1 

el mismo acto º~l}'lÍQlsfratlvo, salvo que el 
. / ;;}'~ Je . '.· ·~es1onarlo ya cuente con una conces1on. n . _ 

. .... q,, • . . ~- ', ,- ' . 

! i ·:t6l~l~ ~- tido, d.lcha c~~~esión es el ~ítulo habilitqnte que; otorga a su t1n:.1·ar la 

\:_ . • ~,,~;~'Mf,i,a81 n para pr91star servicios de radiodifusión. Sin embargo, del 'Informe de 
·<_ 1ElfCOPi4lfN•"•cAl.DE Y .· 

' > ''"' IONES -· • . 
.. · ·:. .. r.adlo nltoreo así como de las grabaciones de audio realizaqo por EL 
~ ........ ·...::-.:. . ' ~ 

RIFICADOR, se demuestra fehacientemente que el PRESUNTO INFRACTOR, al 

,,.- mbrnento de la diligencia, s.~ encontraba prestando el servicio de radiodifusión a 

través del uso de la frecuencia l 03.5 MHz de la banda de Fr9cuencia Modulada 

en el domicilio ubicado en Calle Queréta-(o, n(rmero lQ, . Colonidi San, Jose de 
., I 

I ,• 

Olvera, Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro, sin contar con el ./ 

\ 

\ 

, _ '· 
documento Idóneo que ampare la prestación de\dlcho seNlclo. \ ~. 

Por tanto el PRESUNTO INFRACTO,R, infringe lo establecido en el artículo 66, ~e la 

LFTyR. \ \ 

.. \ 

Ello es así, considerando que 9on motivo qel monltoreo realizado en la Población 
- / 

de Querétaro, Municipio de Querétaro, ~e constató que el uso de la frecuencia 
. V ; I " 

l 03.5 ,MHz no estaba registrada a· concesionario b autorizado algun9 para esa 

entidad, denlro de la infraestructura de Estaciones de Radio 1FM publl~ada en la 
-,, i . \.... 

página web del Instituto. / 

De lo detectado por el monitoreo, así como de las grabaciones realizadas por EL 

VERIFICADOR, se desprende que el PRESUNTO INFkACT~, se encontraba 

prestando el seNido público de radiodifusión a través del uso de la frecuencicu 
~ 1 

103.5 MHz.. en el Municipio de Querétaro, Estado Efe Querétaro. 

\ .. 
/ 

.' .1 / \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- - A~lí\'lsmo, de los hechÓs que se hicieron constar en el ACTA DE ASEG~RAMIENTO 
\ 

/ 

/ 

durante el desarrollo de, la visita de inspecclón-verificacion, se ~espr\(,, . . ''· ".b"R~dq·~ .,_ ·. 
siguiente: 'ft...'ti<· ~ .. ., 

~~} · . . . ., "O ' . 

a) Eh\ el ACTA DE A~EGURAMIENTO se hizo constar el uso de 1 ~:;~ii.f t'..~.~ : -.. ~: 
·. INSlll.Ul~'.FtJ~EM~·Of·:i.'-- / 

103.5, provenleí).te del equipo transmisor sin marca ni modelo vt 'b~~IONn · ,:· 
... ........... \ .. 

Frecuencia Modulada, que se detectó instalado y operando, con lo ~~a--

acredita el' uso, aprovechamiento ,_y exp1btaclón del espectro 

radioeléctrico, correspondiente a la banda de FM. sin contar· con 
1 I 

cono~sión o permiso. 

/ 

b) Del monitoreo realizado, así como de las grabaciones realizadas de lq 
'- . \ 

transmisión al momento de la diligencia se constata que se encontraba\ 

prestando servicios de radiodifusión mediante el uso"de la frecuencia 103.5 

MHz. I / 

c) En ~uanto d'r cuestlonamiento de· EL VERIFICADOR, respecto a que si 

contaba con c;ncesióh o permiso, para ~.l. uso de Id frecuencia l03.p MHz 

en la banda de FM, la, persona que atendió la diligencia no replizó' 
/, 

\ \ manifestación alguria. 
J 

Por torito, se acredita la infracción _al artículo,66 en relación con el artículo 75 de 

la lFTyR, toda ·vez que al momento de llevarse a caoó la visita de lnspección

v~riflcaclón, el ocupante .. del inmueble visitado, 1t9 exhibió la. concesión, permiso 

o autorizac ión emitida por ¿utóridad competente qu~ lo autorizara para prestar 
/ 

-el servicio público de radiodifusión a través del uso de la frecuencia 103.5 MHz de 
1 •·• \ i 

FM. ( . 
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B) Artículo 305 de la LFTvR. \"-
\. 

( 

1 

os en la \comisión de dichas infracciones". 

En efecto ... el espectro radioeléctrico constituye un bien d~ uso. c.omún que está 

sujeto a t régimen de dominio público de la Federaclqn, pudiendo hacer uso de él 

todos Jos habitantes de la Repúblíc~' Mexicana, con las restricciones ~stablecidÓs 
en las leyes, reglamentos y disposiciones administrativos aplicables, pe¡o para su 

. . I 

aprovechamiento se requiere concesión otorgada conforme a las condiciones .y 

requisitos legalníiente estab~ecidos, los que no crean derechos reajes, pues sólo 

otorgan frente a la .administración y sin perjuicio de tercerps, el derecho al uso, 

aprovechamiento o explotación conforme a las le(es y al titulo correspondiente. 

Al respecto. durante la diligencia de inspección-verlf.lcaclón, EL VERIFICADOR, 
,. .. ,. .. . _ ' · .. 

reallz0 el monitoreo de la radiofrecuencia en FM, para lo qtiJ~ utfllzó un analizador 

de espectro Rohde & SQhwarz y corroboró que la frecuencia 103.5 MHz estaba 

sl~ndo utílizada.2 
-.., 

'·, 

Asimismo, se co"rroboró que' el PRESUNTO INFRACTOR prestaba el servicio de 
I 

radiodifusión sin contar con el título de concesión, permls0 o~ autorización \ 

' respectivos. Eri consecuencia, fe act~aliza la hipótesis normativa prevista e~ el 

artí_culo 305, de la LFTyR. 
...... / 

/ 

1 Sobre el portlcular, obtuvieron efroflcas de rodiomonitoréo y grobaclones del audio d e las trasmisiones, mismos 
que obrQn en el pr¡:¡sente expediente. ·' 

\. .. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

!_ TELECq:>MUNICACl~~ES 

En efecto, p n 1el dictamen remitido por la DGV se·· consideró que el PRESUNTO 
~ ·- ........ . 

INFRACTOR prestaba el servicio público de radlodifu~l.óh a través o;j , ~~mic~ . .. 
.... '• "' ...... l 4...'-'b . . . . . \ ~ 

aprovechamiento o explofdción de la banda de frecuencia 103.5 N1Hz.. 1~~6ntdr ~ ...... 
-~ - · .. ~ 

con la concesión o permiso otorgado por la autoridad co~petente, · p r ~ ~lt .f t~ -~ · 
Titular de la Unidad de Cumplimiento Inició el procedimiento de imp $1.ci<~hiT ·~~ . _., · 

' / ,, . . . . ltll~gM\JN~~g~~~ . 
sanción respectivo, mismo que se procede a resolver por é?te Organo Col lado:· · .:· ·.:,. ·:. · 

··· .. 

Lo anterior considJrando que de conformldad,.eon los o rtículos 15, fracción XXX 

·de Ja LfTyR y 41 en relación con e1· 44 fracción I, 6, f(acción XVII del ESTATUTO, el 
·-· ., 

mular de la Unidad'\.de Cumplimiento tiene facultad para S)dSfanclar 

p rocedimientos admlnist;afr.fÓs sanclonatdrios y el Pleno del lnstitut6 se encuentra/ 
\ J 

facultado para Imponer lds sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 
/ 

bienes insta_l_aclones ~ equipos en _t;:ienefício ,tJ favor. de la; N~cló~, ··por el 

lncumpllmlento e infracción a Ja~ disposiciones l_ega les, reglamentarlas y 
t' .~ . 

administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
/ 

) 

En tal sentid6, atendiendq.. a I~ prÓpuesta.1 formulada por la DGV, medldnte 

acuerdo de veintiocho de agosto de dos 'rn11 quince, se dio Inicio al 

procedi~Íento administrativo de imposlcl0n de sanc ión 'en contra del PRESUNTO 
. / 

INFRACTOR, el cual fue notificado el .nueye de septiembre de dos m il quince~ y en 
1 

el mismo se 'le otorgó un plazo de 15 días hábiles para que manifestara lo que a su \ 

derecho conviniera y ofreciera las_pruebas que considerara procedentes. 

\ \. l '-

cuÁRTO. M~NIFESlACIONES y PRUEBA:S 
( 

\_ \ 

En aras de cumplir con los principios de legalidad\ y seguridad ) urídlca 

consagrados en los artículos .14 y 16 de la "CPEUM"', así comq en el principio de 

exhaustividad en el di
1
ctado de las ¡esoluclones administrativas, de conformidad 

con los artíc ulos 13 y 16. fracció~ X, <Íje la· LfPA esta autoridatJ procede a e~tudlar 
~ . \ ' 
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. 1 / 

y analizar en esta parte de la Resoluélón los argumentos presentados; por WUELVE 
. . . . .. l " " . 

'~;té'~': oi- ·~ ~n el procedlriniento sancionatorio que ahora se resuelve, y se aclara 

tf\· ·: · qu~~ .. : ': ·\!ltlmo ha sido definido por el .Pleno de la SÚprem9 Corte de Justicia de 

g: i@b'.•~.~~~ ~.)orno "el conjunto de octod ~:ormalldades concatenados entre sr en 

~ ~:· . '-r .l"Jr'.~ez0. eí juicio por autoridad competente, con el objeto de conocer 
· .•. INSllTUTO"FEDÉR~i."Qii: .. ,.. ' \ · "' 

'. ~lf~11~ffl · ·ci ·· rkfades o faltas ya sean de servidores públicos o particulares, cuya 
'. ~, 

---~.r,;alidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción." 3 

/ 

" . De la defin~\tión señalada por nuestro Móxlmo Tribunal se puede advertir que, el 
' objeto del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer · 

\ . , - \ 
lrregula~idades o faltas, por lo que se Infiere que "la rnaterla del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtuar la comisión d e la conducta sancionab le, lo 

cual s~ fortalece¡ con la imp'osibilidad . ~-e impugnar· actos ~mitl<tlos durant~ el 

I procedimiento. 
' 

\ 
1 

\ 

! 
\ 

Por·fonto, el análisis de los argumentos deberán en todo1caso estar enca~lnados 
a desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas ··con; la 

1 comisión de las conduqtas presuntamente sancionables. Derivado de .lo expuesto. 

este Pleno del .IFT se pronunclq respecto de los argumentos presentados en los 

siguientes términos: 
( 

'· 

----

¡ 

' \, 

En su escríto de pruebas y defensas presentado ante la Oficialía de Partes de este 

Instituto, el veintinueve de septiembre de dos mil quince, VUELVE A CASA 

manifestó esencialmente lo siguiente: 

> / 

I 

\ 

/ 

1 
'Pórrafo 45, Engrose versión pública, Contradl9cl6n,de Tesis 200/2013 del Tndlce del Pleno de la Supre.ma Corte 

de Jus1icia de la Nación. resuelto en sesión del 28 d e enero de 2014, consulluble en 
·, http://www2.stjn.gob.nix/ConsulloTematica/l?oginasPub/f ematlcaPub.aspx 

/ •. 
l 

/ 
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IN~TITUTO FEDERAL DE 
TEl.ECOMUNICACIONES 

J 
• Estar \Constituidos corno Asociación Clyll y trabajar al seNiclo de la 

., 

comunidad con sentido altruista y sin fines de lucro, manteniéndose itn/c 
ap~rtacionks por cuotas··~~nsu-~ISs de los socios gue la integran. ..~~~'?>·:"-:'·' .· . . · .;,~ .... 

, ~ - ~ 

• 
I '~. 111'.\ •f. ¡-

Reconocen ha~~r trabajado sin berrn_iso y ;tiolentar el cont . -~d~el · t· 5. 
• , · tNSnruro FEOEllAL o e 

artículo 66 en relación con el artículo 75, y la actualización ,de la i~f~?-:<;to.1Ju .. ' . 
1 : . ' . . 

• 

norfuativa previsfa en e\ artículo 305, to~OJ de la Ley Federa ~ . . '-11
1 
:::.--~ 

Telecomunica~ones y Radiodifusión, pero que la transmisora ya no opera. 

J 

Expo~en que los equipos aseguraCios les fueron dd~ados y que 
\. '-... 

desconocían ~¡ tenían que obtener permiso para transmitir y que las 

personas que se los donaron les comentaron que podñan hacer uso del'. ,,, 

trarÍsmisor siempre y cuando ncfSe utilizbra con fines de lucro. 

f • Re,conocen su error y (aclaran que la conducta....nb fue Intencional por lo 

que desean verse favorecidos en lds sanciones correspondlent~s. 
\ ) . 1 

) 1 
En primer lugar, es necesario señalar que los argumentos de VUELVE A CASA 

( ..... resultan inoperantes, pues no están encaminddos a desvirtuar las imputac iones 

reaÍizadds por la ?utoridad, relacionadas COPI la comisión de la conducta 

presuntamente sancionable. Ello es así, toda vez que conform'e a la lfTyR. la 
\ . 

flnalidad de l\]S transmisiones o la falta de lucro Óbtenido por el uso ·Ciel es¡:)ectro 
'· \ ' 

radioeléctrico ·no son elementos que eximan de responsabilidad a los 

ciudadanos. ·oebe reiterarse gue el uso, aprovechamiento, o explotación por 

partel de los particulares de las bandas de frecuencias del espectro ;;,., 

rodioeléctclco para prestar el seryj_cio de radiodifusión, como medio de 

Información y de expresión, sólo puede realizarse pr~yia csncesión que se le 

otorgue ¡por la autoridad competente.' Además, la materia del presente 
. . . \._ . 
procedimiento únicamente· versa sobre el cumpl!rnlento o .incump límientQ de la 

\ ( --. . 

normatlvldad en 1\1 rndterla, relat!VQ a contar pon conJesión O permiso para 
•. ... , 

... 
/ 
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•,. 

. ~ 

presta·r un seNlclo público de radiodifusión a través del uso de bandas de 

.,, ··· 1~.' . .¡. récuencla del espectro radioeléctrico, más no así respecto" <;:ie la fina lidad o el 

, -.· .. "t,~ ~~c·ru .··. · ·.\ tenldo,··~or la estación 't{asmlsorá:; , 
/ : ...._lb' ; ~;:" ·•.. I t ,.: : '\. \ (:; .. -: · ~~::. ~ ~ "\ 

'· 

~- ~-if :f .~tg_;. eniido, las manifestaciones respectivas leJ~s de dons!derar~e como 

. . :~~gg~i~f~.mtine tos de defensa que pretendan desvirtuar la comisión de la conducta 
15NES .,_ 

/ 

nada, resultan UnC(l confesión expresa respecto pe la\prestac~n del servicio 

de radiodifusión sin contar con el documento habilitaote que lo dutorice para 

,ello. ._ / 

Al respecto es importante tener en consideración lo establ~ddo en el CFPC 

'dentro del C_apítulo IX, Valoración <je pruebas, en su artículo 200 el cual señala lo 

slgulent~: 

"ARTfCULO 200.- Los hechos propios de las partes, aseveradqs en la 
demanda, . en la contestación o en c ualquier otro acto. del ju/e/o, 
harán p rueba plena en contra de qu/e[l los asevere, sin necesidad de 
ofrecerlos como 

1
prueba. N 

\ 

~ 

\ 

\ Por lo anteriorJ con tyndÓ~ento en el artículo 200 del CFPC, la c onfesión 

r~alizada en el escrito de manlfesta61ones ~or parte de VUELVE A CASA resulta 

/ 

"') 

prueba plena y por lo tanto se confirma con ello la Infracción cometida, 

señalada en el multicitado acuer90 de Inicio de procedimiento administrativo de 
' ( 

imposic ión de sanción· y pérdida de bienes en bene~cio de la Na9ión abierto en 
. \ ~/ 

su contra, respecto al hecho de que se encontraba prestando el servicio de 
~ I 

radiodifusión haciendo uso de la frecaencia, 103.5 MHz. sin c~ntar con la 

concesión cor~·spondiente . 

Ahora. bien. se cbnsldera Inoperante el arg-~mento med iante el cual sostiene que 
. / 

....... \ lps equipos asegurados les fueron donados y que desconocían si tenían que 
../ 

obtener permiso p,ara trqnsmitlr, a l c<i?nsiderarse que. el _hec ho de q ue VUELVE A 

~ \ - . --
~ ', 
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1tLECOMUNICACIONES 

CASA manifieste que desconocían si tenían que obtener permlsb para transmitir y .. , 

que las personas que se~los dorlaron les comentaron que podríanha<;er ™nic· . 
•<J>.-· . . . - . ~ .. 

t ransmisor siempre y cuando no se utlllzar~on fines de lucro, no .es un a $nto · ~; . 
el! -"ó . 

tendiente a desvirtuar la comisión de lq; conducta, no obstante lo ~~(C}.~.f i ·:·, ~ ~ .; 
considera; qu/ la ign~~ancia ·de las di~osiciones jurídi~ .. as en m teria ·JJJ( . ··0 

\ ·, ···INSlll~IO UDEJll\1. E · • 

t§.lecomunicaclones no lo excusa de su cumplimiento. · · ·' nuCOMu~!CAC:IO~'-' ·,·: · 

La sigule.nte tesis siNe de apoyo por analogíJJ al caso que noslopupa: .. , 
__ ,. J 

\ 

"/ 
., 

,;IGNORANCIA . DEL ' CARACTER DEL HECHO DEUcnvo. NO EXCUSA DEL 
CUMPUA(llfNTO DE LA LEY. Es lnatendíble er·argumento que se hace consistir en 
que en términos de los artículos 51, 52 i 69 bis del Código Penal para el Distrito 
Federal el juzgador pudo apreciar las circunstancias de que no hubo infenClón 
de cometer e/ ilícito-dado el grave estado de necesidad del amparlsta y el 
desconocimiento 'de que el hecho de la siembra de la semifla era del/et/va, pues 
aparte de que la autoridad responsable sí tomó en cuenta el estado grave de 
necesidad para establecer la peligrosidad social;'atei)to al ;principio general de 
der~cho consagrado en el artículo 21 del Código Civil 'para el Distrito Fedrral, en 
Materia Común, y para toda la República en Materia Federal, la ignoran<:<ia de 

1 !as leyes no excusan de su cumpl/mfento. · \ 
\ 

Época: Séptima- tpoca, Registro: 247841, Instancia: Tribunales Co/eglados de 
Circuito Tipo de Tesi~: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Volumen 205-216, Sexta Parte, Matería(s): Penal, Tesis: Página: 253, "/. 

' - 1 ' 1 

' ) 
Ahora bien, VUELVE A CASA elr surescrito presentado ante la Oficialía de Partes 

de este IFT, el velntinu~ve de septiembre·de dos mil quince, ofreció como pruebas 
'· . ; '... \ \. 

las siguientes: 
,,r 

l. 

( ' 

) 

f 

2. 

coPia Simple de IQ Oedencial del que lo 
acredita co~Tio Presidente de la Asociaclón;1 / ... 
Copia simple del Acuerdo de inic io de veíntiocho de agosto de dos mll 

3. 
quince; · · ·. 
Copia simple del -ófido IFT/225/UC/DG-VER/1248/20.15 de veinte de abril 

4 . 
de dos mil quince; , -
Copia simple del-0ficlo IPT/225/UC/DG-VER/1259/201S de veinte de abril 
de dos miUqulnce; / 

¡ 

..... 
\ {i Cédula de notificación de nueve de septiembre de dos mil quince; \ / 

;?)· __ ¡ 
____,._.- _ 
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i ........ \ 
( 

./ / 

, / I 
6. Copla' Certificado de la Escritura Pública número 17,484 de veintitrés de 

...... ·~· ... ,. noviembre de dos mil diez donde consta la constitución de la Asociación 
J ... ; i'icn'ic . . Civil qenominada VUELVE A CASA A.C.; / I 
\ ·' ~\'/; ii . . . 20 f t fí . ·' .. • · rtr"".· / O! , . o ogro 1as, . . ... , . __ . 

-, · :~ . · ·:.-.... ~ Gopla simple d,e la Cedula de identificación fiscal de la Asbciación Civil 
-.·0 ;· .. ~~,á.:·".:· : ·::- ¡' ~ UELVEACASA,AC. y ... 

' i 

'· / 

~~;- 9 !'.1f t _·95 ¡ ijlpresión del Acu~e--de' recibo d~ la Declaración electrónica del ejercicio 
\ =~~OFEo"t~,..i.'o¿;·,:, . .dos mil catorce ~ajo el régimen de personas_ morales con fines no 

., ., UNICACIONES (' 
1 

t' · '· -, 
·. ucra 1vos. . .... i .... 

\ 
En relación con las pruebas ofrecidas, por acuerdo de seis de octubre de dos mil 

/ ,. 
qu!nce, la Unidad de Cumplimiento las 1uvo por ofrecidas, admitidas y 

-- 1 /''' 
desahoga~as por. su propia y especi~I n~tor«Jleza. por \ lo que se, proce?e a la 

valor9clón respectiva. .... / .J 

( 1 
1 

Del análisis al contenido de las pruebas señaladas en los numerales l a l 7, se ... 
advierte que drchas document~les resultan ineficaces para las pretensiones de sy 

; oferente, lo anterior. en virtud de' que de su contenido no se desprende elemento 
,. ', I l 

de convicción alguno que le permita desvirtuar la infracción que se le imputa; 
. < 

esto considerando que dichas pruebas no tienden a desvirtuar el hecho de que 
/ . . 
VUELVE A CASA se encontraba ~restando el servido público de radiodifusión a 

través de la frecuencia del e~pectro radioeléctrico l 03.5 MHz. en el Municipio de 
1 

Querétaro, Estado dé Querétaro, sin contar con la concesión co·rrespondiente. 
. I - ~ 
. ' 

.r / 

En efecto, con las mismas-lo.único que se gd edlta es que: 1) Presuntamente el• 

' es e·h Presidente d~ la "Asociación; ~) Que m~dlante . 
acuerdo de 

1 
quince de· agoto de dos mil quince se inició el procedimiéñto -· / 

sancionatorio respe/ctlvo; 3) Que el Director 
1
General de Ve!:!_~caclón comisionó a 

1 . 
los inspectores Verificadores del Instituto, para llevar a cabo la dlil@encia de 

verificac ión; 4) Que el Director General de Verlticación emitió la orden de 
. , . 

inspección-verificación al ._ PRESUNTO INFRACTOR; 5) Que le fue debidamente 

notificado el acuerdo de inicio del pro6edlmleÍ1to sa nslpnatoHo; 6) La 

I 

\ ~ 
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./ ', . 

const itución de la asociación ~lvil denominada Vúelve a Cosa, AC., el objeto ds 

la mismo y lÓ.personalidad para actuar en su nombre de . . . 

~ 7) Que realiza actividades prof?las .de la .'naturaleza de su aso /f e.rtn?·?}f ¡¡·~~ · .· :" 
Que cuenta con cédula de ldentlficadón soclal que acredita su ins í~ióh ante ¡ . ~ · 

~ Servlcl~ de Administración Tributaria bajo el régimen de-person ~~~-f.t::·~~.~. 
fines no lucrativos cuya actividad económica es asistencial y;

1
9) s [~~~~~: ":·· · 

; a6umula~les en el ejercicio 2014. 
. ....... 

-,, ....... \ 
' ./ \ 

Así, si bien con dichas prÚefpas¡ se acreditan las manifestaciones reallzadas por 

! "'· \ -VUELVE A CASA consistentes en la naturaletá de la Asociación CiVil, él objeto 

asistencial de la misma y ~u característica 6omo persona moral sln' fines de lucro, 

/ dichas manifestaciones· fueron consideradas Inoperantes para desvirhiar la 
. ; 

comisión de la conducta sancionada por lo que, ~on las citados pruebas no se 

desvirtúa la comisión de la conducta toda vez que estos ·hechos no p\.ÍJeden 

fconsiderarse como elementos que lo eximan de responsabilidad ya cfue, como 

ha qued.a~o señalado, el uso, aprovec hamiento o explotaci<?n bor parte de los 

partic ulares de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
1 

. l.. ' 
prestar el servicio de radioc;!ifuslón sólo pueqe realizarse previa concesión o 

•· ~ ; 

permiso que le haya sidb otorgada por la autoridad competente. 
. ) 

( I 

Por lo anterl9r, a l , haberse- ofrecido las pruebas respectivas para sostener sus 
J '1 • 

manifestaciones las cuales, lejos de considerarse como argument.ps de defensa 
. ~ 

que pretendan desvirtuar la comisión de la conducta sanc ionada, resultan 

confesiones expresas 1 respecto de la prestación del . ..servicio público de 

radiodifusión y el uso Indebido del espectro radioeléctrico sin contar con el 

docúm~nto hobllltante que lo autorlce para ello, resulta evlden/e qu~"las mismas 

no d esvirtúan la lmputaclq_n formulada desde el acuerdo de inicio del 

procedimiento sancionador. 

I 

·., 
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/ 

Al respecto basta relfer9r que en relación con sus manif.~staclones ya se estimó 

. ··:·,"": =:·::gHe -.q~~>n funda1A1ento en '~I artfculo 200 del Código ·Federal de Procedimientos 

,.- ~,1;::'( 'écn; · · (:.<§~~· las mls~as hacen prueba plena y por lo tanto, se confirma con ello la 
~- $ ...... 

/ {. ... ···~ . ,)~·tt~ ·q,~ cometida P'or VUELVE A CASA, señalada en el multlcltado acuerdo de 

M. _;·:~ ~l~'ftt~~ / pro9edlmiento ad~inls~rativo de ím~osición de
1 
sanción y declaratoria 

·~~~r7u~~.:g!N~· pe, ida de bienes en beneficio de la Naclon abierto ~n }>u contra. consJstente 

··.,., ·.. · e ··' .. restar .~1 -~eNiclo público de radlodifUsión a través del uso de la frecuencia 

\ 

del espectro radioeléctrico 103.5 MHz. en el domlclilo ubicado en Calle 
\.. 1 

Querétaro núrnero ·Í O, Colonia San José de Olvera, Munlt:iplo de Querétaro, 
I · -

.Estado de Querétaro, sin contar con la concesión correspondlent.e. 
\ i 

-r; ; 
Ahora b ien. pqr ~o que respectp a las prueb~s relacionadas con los incisos 8 ;Y'-9 .. __ 

consistentes_ ern la Cédula de idénfüicaclón fiscal de la Asociación Civil VUELVE A 
\ 

/ .CASA y la Impresión del Acuse de recibo de la Declarqción electrónica del 

ejercicio dos mll catorce bajo el régimen de personas morales cor¡ fines no 

lucrativos, se presume que las mismas fueron ofrecldas para el efecto de cumplir 

con e.I requerimiento formulado por la ~nldqd de \Cumplimiento. en el acúerd~ de 

Inicio del presente procedimiento, en el sentido d e ac reditar cuales fueron su~ 

Ingresos acumulables durante\el ejercicio dos mil catorcy. \ 

/ 
Dichas documentoles se admitieron y desahogaron otorgánddles el ....-va lor 

p robatorio que establece el artículo 202 del Código Federal de ?rocedlmlentos 
t • 

Civiles, dado 1que los documentos públlcos que cont ienen declaraciones de 
~ ' 

verdad o manifesta9lones de hechos de· particulares, sólo prueban plenamente 
\ ' 

que, arite la autoridad que los expidió, se hicieron tales declaracio,nes o 

manifestaciones sin embargo, a l t rata{sé' de documentales encaminadas a · 1 , .. 
\ 

acreditar sus ingresos acumulables para efectos de indlvlduallzar. Wf\ª posible 
· l · / 

sancrlón, lq¡s mismas serón tomadas en conslderadóh en el apartado respectivo J 

en caso de que se determine su procedencia. 
l .· 

.e,_] ' .. , 
./ I 

·~ . 
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1 

· .. .,~·éCl'iic~1 . · 
\ . I - ~,'lf. . ··.:¡ ... Q! . . 

Sigoiendo las ytapas del debido proceso, esta autoridad medlan\e ac ~6 ·d~ -~ .. ~~ _ 

seis d~ octubre de dos. mil quince r:iotificado el nueve de octubre si ~n,O~•f: :-..L ~; · 
otorgo un plazo de diez días hábiles para que formulara los aleg t~s,~~J- e11;,{~·~ . 

conslderbrd conv~nlentes. 
/ 

.\ TEt,1CoM11~9tff~ •' 

\ 

' En ese sentido, el plazo otorgado corrió del doce a\ veintitrés de octubre de. dos 
l., \ 1 

mil quince sin contar los días
1 
diez. on,ee, diecisiete y dieciocho de oct

1
ubre por 

haber sido sábados y domingos\en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la 

LFPA. 
I 

(\ . 
.. --Del anállsls de· las constancias que obran en el expediente se desprende que 
\ ' . VUELVE A CASA presentó'su escrito de alegatos el día de su vencimiento. 

Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sóstenldo por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el se,r:tldo de que · k~~,_alegbtos no s~n la 
1 \ \. ,. \ , 

etapa procesal a 
1 
travé¡ de-ro ~ual deban hacerse manifestaciones a efecto de' .. ~ 

,' ,.desvirt~ar lefa impJtacione~ hechas para iniciar el procedimiento sdnclonador. 
. i I 

\ _,,. 
\ ~ \ . 

Estos argumentos, en su modalldÓd de alegatos de bien probado, se traducen en 
' . /-el acto mediante el cual, una parte expone en forma metódica y razonada los ' 

. fundamentos de heqho .'L~~ dere~ho sobr~ los méritos de la prueba aportada, y / 
el demérito d~' las bfrecidas ~or la contraparte, es decir, reafirmar tos 

planteamientos apoffadül? a )a bontl~nda en el' momento procesal oportuno, 

esencialmente e~ la demanda o su ampliación o sus respedivas contestaciones . .. \ . . -
\ 

•, \ ' 
En efedo, los alegatos son las argumentpclones que formulan las partes una vez 

1 • '\ 

concluidas las fases postulatorra y probatoria; lo cual fue atendido por VUELVE A ..._ 

I Í 

/ 
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., . . ~ASA me.tliante escrlt/ re<;::ibld.o el v~\ntltrés de octubre de dos mll·_qulnce. en los 

. , . .. . . J~~- realizó dl\/ersás manlf~stc:miones, por lo que a efecto de no hayer 

.. 
'·· 

. J'~: .. ~~;~"fr~F'¿·"polones innecesarias se realiza' un resumen de.l os planteamientos ~e 
"-l . . ,·, . 

$. ~ relter~ · ·:,,, ' 

~ \~:~t·t;t ;:;~; <. ' " ., 
. "11m11uro'FEDER~L OE . E t .. tlt Id A 1 l. 1 · e· 'I t b J 1 . . d 1 · . mlcoM~f:l•c ... c~~~t~r. :. s p_r cons u os como soc;:_,ac on. 1v1 y ra a ar a seMc10 e a 

/ 

/ 

/ 

··,·~.. . · · coriiunldad con sentido attrulstci y siri' fines de lucro; que se mantJenen de 
•, . ' ~ '\. ' 

l 

· · -.. ., .. ..... . ·· 1as,aportac1t>nes por cuotas mensuales de los socios que la lnte,gran. 

\ 

~ 

• Reconocen su error y aclaran que la conducta no fue lntef!clonal por lo 
que desean verse favorecidos en las sanciones correspondientes . 

../ 

( ·' 
Del análisfs de los argumentos relacionados se desprende que VÚELVE A CASA 

' 
reafirma los planteamientos aportados en su escrito de manifestaciones, mismos 

que ya fueron puntualmente atendidos d.urant~ el desarrollo de la presente 

resolución, por lo que al haberse abordado 1u estudio en párrafos preced,:ntes y 
considerarlos im:;iperantes y toda vez que l_?s mismos n9 varían el S~f.)tido de la 

Resolución se concluye que esta autorid0d no los debe estudiar . en forma 

destacada. 
~ 

" 1 .. / 
SiNe de qpllcaclón por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

i 
ªALEGATOS EN .EL JUICIO DE NUUDAD. NO PROCEDE CONCED,ER" EL ·-... 
AMPARO\ PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA i U ESTUDIO EN FORMA 
DESTACADA SI JA SAJA FJSCAL EN FORMA IMPÚCITA ABORDÓ LAS 
CUESnONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES 

-.€N TAL SUPUESTO NO VARIAR{A 'EL SENTIDO DEL FAUÓ(APUCACJÓN bE LA 
JURISPRUDENCIA 2a,/J. 6212001). En Ja citada jurlspruden<(la, la Segunda 

', Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que d ebe 
ampararse al-quejoso, cuando fa respectiva Sala del Tribunal Federcit CJe 
Justicia Asca/ y Administrativa haya omitido analizar los alegatos de bien 
probado o aquellos en los que .se controvierten Jos argumer:itos expuestos 
en la contestación de Ja demanda o se objetan o refutan las pruebas 
aportadas por.1 1a contraparte. Sin embargo, el otorgan¡iiento de Ja 
protección_ constitucional p or ese motivo se encuentra supeditada a que la 
omisión pueda trascender al sentido de fa senteF;1ctf1, es decir, que de 
realizgrse el estudio de tales cuestionamientos, pueda derivar una nueva 
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\ ret1e>dón y cambiar ef sentido en que previamente se resolvió, pues de lo 
confrqrlo no se justificaría ordenar su examen, si finalmente no tendñan ,. en., 
relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por tanto, no prapede ~\~~:e · 1C¡¡ Q: 
conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala Rscal hoya omitido hacer: .;.,.fli · ~,... 
un pronunciamiento destacado acerca de dichos a legatos, si en form $ ~ . · ·~ 
Jrriplíclta abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó infundada ~ v·1··~t :J 

pues con ello no podría variarse el sentido del fallo: por constgui~nte{ .. · . . .. O\ 
nada práctico condvciña con<S;_eder el amparo por ese motivo, si a". la ='~~~~~~oe 
ppstre la ,r~sponsable emitiría un nuevo fallo en .el rr¡ismo sentido que el · · .. · ·. u 
reclamado,· " : ...-- · . 

- r I Epoca: Novena e.poca, Registro: 7 7676 T, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, TTpo de @sís: Aislada, Fl.Jente: Semanario Judicial de la 
Fe'aeraclón y su Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2Q05, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: V.So.2 A Página: 835." · 

En ese sentido co~~ se puede ~dvertir del criterio trascrlto es claro que nd existe 
...... . . ( 

la necesidad de que se transcriban los a legat;0s para cumplir con los princ ieiosde 
. ~ . 

congruencia y exhaustlvidad en la presente resolución, pues tales principios se 
) 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber....§.ido atendidas tbdas 
\ 

( 

\ 

\ las cuestiones pla__Qteadas en el Q8nslderand9 Cuarto,- deberá estarse .a lo 
. 1 

\ 

establecido ·.en dicho cons!.derando. 

J .. >r /' 
En 'ta l sentido y toda vez que no exis'te análisis pendiente por realizar, esta 

~ ) J . 

autoridad procede a resolver el presente asunto atendiendo a los elem~ntos que 

causan plenitud convictiva, siguiendo los principios procesales que rigen todo / 

procedimiento., 
1 

\ 

( 

Siive de apllcac iÓn p~r analog'la la ; igule,nte Jurisprudenci9 que a su le1-ra señala: ,. , . 

. \ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. su· CONTENIDO. Dentro de fas garantías 
del debido -P(09eso existe un "núc'leo duro'~ que debe observarse 
inexc usablemente en todo procedimiento jurisdiccíohal, y otro de 
garanffas que s~n apl/cabfes en los procesos q.ue lmp(iquen un ejercic~o de 
la; potestad punitiva del ~fado. Así, en cuanto al "núcleo duro'~ fas 

l garantías del debido proceso que aplican a cua/qule(.procedfmiento de 
nafura(eza jurlsdfcclonal son las que esta Suprema Corte de Justic io de la \ 
Nación ha identificado como forma/ldaqes esencia/es del procedimiento, 

' 

1\ 

, .... 

I 

\ 

' 

-~ '· . 

~ ' · 
\ .--

. ./ /.-- \ 
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... cuyo·conjur1to íntegra Ja "garantía de audienciqu, las cuales p ermiten que 
... ~ .. 1-:-4.c~. _ .... _ ,.. .. ~:~.-. . los ·gobernados ejerzan sus defen~as antes de 9ue las autoridades 

.:J.'°l :A. ' ·:11.lc~, odifiquen su esfera jurídica. deflntfivamente. Al respecto, el Tribunal en 
: ·~, ... . ~ . no de esta Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, en la jurisprudencia /g · ~ . , .. _,. _ '. 47 /95, Pt{blícada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

·U?!:· 'tJl~1•,rl}jS:: · :eta, Novena Época, Tomo//, diciembre de 1995, pógina 133, de rubro: 
: < ;·. ·'.' l'·1~g¡" · RMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON IAS QUE 
. l~íJl?JMf:Nfi;:; G . RAN(.IZP,N UNA ADECUADA Y OPORTUNA DE~ENSA 'PREVf~ AL. ACTO 
· . , ~IVATIVO. ~ sostuvo que las formalldades esenc1a!es del procedrmiento 

· · - ... · · ·son: (i) Ja notificación del Inicio del procedimiento: (if). la oportunidad de 

/ 

·. · · , ofrecer y desahogar 1as pruebas en que se finque la def~nsa; (111) la 
/ oportunidad de •alegar; y, (/v) una resolución que dirima fas cuesHones 

\ debatidas y cuya impugnación ha sido conside'rada por esta Primera-Sala 
~orno e_arte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es idenflffcado 
comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
¡bersona\cuya'esfera jurídica pretenda moqiflcars€Ymediante la actividad 
punitiva del Estado, como ocurre, p or ejemplo, con el derecho penal 

..... migratorio, fiscal o adr:nJnlstrat/vo, en donde se exíglrá que se hagan , 
compatíbles las garantías con la materia especíñca del asunto. Por tanto, \ 
dentro de e~ta categoría de garantías del debido proceso, se ident{.ficqn 

\ 

· dos !especies: la primera, qu0 corresponde a todas las personas _... 
·indepen,rdientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, 
etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio: y la segUn_pa, que es la combinación del 
ek¿nco mínimo/de gardm,tías con el derecho de igualdad ante la ley, y que 
protege a aquellas personas que_ pueden encontrarse en una situación de, 
desventaja frente al ordenamiedto jurídico, por perteneceLa qlgún grupo \ 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la noh'fícación y asisten~ia consular, 
el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas 
y lc:.s niños a que su detenqión -sea notificada a quienes ejerzan su patria 

_.. potestad y tutela, entre otras de igual natu~aleza. ·--

Época: /Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala,, flpo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federaclón,-'Ubro 3, Febrero de 2DT4, Tomo l Materia(s):"Consfituclonal, 
Tesis: 1a./J. 11/2074 (10a,), Pógina: 396." 

.f\n -tales consideraciones, debe tomarse en 9uenta que:. 
. ! 

\ 

/ 

l . Se confirmó el uso d e la frecuencia 103.5 MHz en el Inmueble ublcadg. en 

Calle ~~~rétaro, número } O, Colonia So~- José dE\ Olvera, Municipio de 

Querétaro, en .. el Est~90 de Querétaro>i donde se detectaron las 

instalaciones de la estación de radiodifusión que operaba la frecuencia de 
\ \ 

\ 
\ 

\ 
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103.5 MHz. con el equipo consistente en: un Equipo transmisor sin mc;::ffCd ni 
\ . ( 

modelo visible, una laptop sin marca ni modelo visible ~ una anten . , . _{a.i'i;(: .. ... 
~,'l> '·'· ~ « . 

./Ji:. (9 ..... . 
\ ~ .- [!> . ... -o 

2. Se detectó la prestación del servicio público de ic¡dlodilusió ~/ ~j·f f f 
F.M. tipo ~lpolo. 

. tt:iS!J!!!.1.0 F~AL QE .. 

ácredltó tener concesión o. permiso expedido por autoridad éo éreñ~~ · · 19,t-lfs. · · 

··.que amparara o legitimara la prestación de dicho seNiclo. · 
-, . ' \ . 

3. VUELVE A CASA confesó ser. propietaria de .. la estación 1donde se 

localizaron los equipos\ destinados o-- la prestación del seNicio de 

radiodifusión. / 
( 

En ese sentido, este Pleno considera que existen elementos ¡tlrobatorlos suficientes 
/-

',. 

para determinar que·..VOELVE A €;,ASA efectivamente prestaba el seNicio público · 

de radiodifusión de forma llegbl. / , 
r / r 

1 , 
~ . , 

\ Se afirmdlo á'nterlor, en virtud de que del anóllsls de la .. conducta desplegada en 

rblación con lo establecido en -·el precepto legal que se estima transgredido 

clarafnente se puede advertir qSe se surten todos los supuestos, pr~vls~os p0r el 

/ 

mismo. ( . 
/ -· I 

AJí, el presente procedimienÍo adminis1m11vo de Imposición \de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y -e~u lpos en beneficio de la 

N.oclón que se sigue a . VUELVE A CASA se inició de oficio por evpresunto 

incumplimiento a lo dispuesto en ~I artíc~i~ 66 . en relación con el artículo 75 y 

~ctualizaclón'cie la hipótesis prevlsta en eÍ artículo 305, todos de la LFTyR, mismos 

que establecen:¡ -. '--
f 

/ ' 
"Artículo 66. Se iequeríró concesión única para prestar todo tipo de servicios 

( públicos de telecomunicacfones y radiodifusión. q \ 

--·-:-
; 
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"Arñculo 305. Las personas que presten serviéiosi de tefei;omunlcaclones o de 
radiodifusión, sin contar codla concesión o autorizáa;ión, o que por cualquier otro 
meciío invadan u obstruyan /as vías generales de comunicación, perderón en 
beneficio de la Nación , los bienes, ínstaloc/ones y equipos empleados en , fo 

' ' comisión de dichas infracciones. ~ \ ' 
) 

\ \ 
Del s:málisis de los preceptos t ranscritos, se deprende que la COí)ducta a sqncionar 

• 1 

es la prestación de s~rvlcios de radiodifuSÍón sin contar 'con. concesión o 
1 

autorización correspondiente, por lo que con el fin de cumplir a cal;>alidad con el 
\. ' 

p rlncipjo de tipfcidad se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo 
; 

señalado por la norma. 
.... -. .. 

. . En-·ese sentido, con el fin ~e establecer lo que debe entenderse por la prestación 
/ --

de un servicio qe radiodifusión, resulta importahte considerar lo señalado por las 

1 fracciones LJV y LXV d e l artículo 3 de la LFTyR, misljlas qwe expresamente señalan 

( lo siguiente: 
\ 

/ 

1 

.' 

~ 
j 

· .. 

.....__ ' 1 

"Artfculo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
\ 

~, I 

UV. Radiodifusión: Propagación de ondas electromagnéticas de 
señales de audio o de audio y video asociado, haciendo uso, 
aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencid del 
espectro radioeléctrico, Incluidas las asociadas a recursos orQ[tales, 
atribuidas por el lnstiiuto a ta/,seNiclo, con el que la población 

1 p uede recibir de manera directa y gratuita las señales de su emisor \ 
utl/lzando-los dispositivos Idóneos para ellp; 

\ • ' ., 
\ 
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. \ 
--- ··, 

\ ./ / 

LXV. Serv/cfos púb/lcos eje .. telecomunicaciones y radiodifusión~ ... ·'1-écn;c . 
Servicios de ,interés generdl que prestan fas concesionarios al . · .#1>.. · ., . \~;~ 
público en género/ con fines comercia/es, publicas o sociales 1de {f ._ "·~ 
conformidad con Jo dispuesto en Ja presf(nte Ley y la Ley Federal •· ~ ~ .,. · . \:co 
de Competencia Económica: .t ./ ; ,:· (!), ·: ~·) . _: t.'. ~ 

~ . ~ 

/ ·-..... 

De lo señalado por la LFTyR-"se desprendeJil los elementos aue componen ei.. :·· \ 
\ 1 ~ 

concepto de radiodifusión. mismos lque de?en ser analizados a la luz de la 

condáda desplegada para sustentar la determinación de incumplimiento. 

En ese sentido las premisas del co~cepto de radiodifusión son las siguientes: 

' ' 

\ 

1. La propagación de ondas electromagnétlcasld~ señales de audio o de 

audio y vld,eo asociado. 

\ ,· 

) .. 2. El uso, aprovechamiento o explotaclón\de .. las\bandas de frecuencia-del 

( 

espectro l'Eldloe¡léctrlco atrlQ.yidas por el lnsfüuto a tal seNlc~o. 
/ 

3. La poblaclón·las puede recibir de manera ·dir~cta y gratuita utilizand~ los 

dispositivos idóneos para ellb. ' \ i ' 

\ 

/ ( 
La primera y la tercera de las premisas se encuentran plenamente acreditadas en 

el procedimiento administrativo en que se actúa al existir constancia en autos del 

monitoreo del espectro radioeléctrico realizado el día de la diligencia d~ 
\ ' \ 

v~rlficaclón, de la cual se desprende que efectivamente, sJ estaban 
"- ; 

traf1sml1iendo señales de audio: m~mas que. pueden ser recibidas de manera 

elirecta \¡·gratuita por la población con el simpre heého¡de contar con el medio 
i \ \ 

idóneo, que en el presente caso lo constituye,un radio receptor. \ 
\ 
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1 

De igual forma, la primera y segunda de las premisas tjuedaron plenam~nte 

· ,. , '.· ~~·::-. · re.ditadas durante el desarrollo de la diligencia de .. verificación, ya que 
·. '· 1·~Cnf ' · 1 

• • . J.'~,., ~-. ~Q del monltoreo se despren~e que se deteótó el uso de la frecuencia 
<ZI, ';.r ' : ' . ~/~,"•? ip~):~ ·'·:.~z a través de un equipo transmisor sin ma~~a ni modelo .,~lslble, 

U? ·;~J.ltf:?~i _ ;.d~ con el sello de aseguramiento 049-15) y con el q~e . se a_credlta la 

·nuooMvN~éf!f~p¡ _gaclon de ondas y el uso de bandas de frecuencia del espectro 

) 

'· ... 

/ 

\ 

\ 

Ahora bler¡~ de la definición de seNlcios públicos de tele'comunicaciones y 
' 

radlodlfUslón se desprenden los siguientes elementos: 
) . 

\ \ \ ; 

../ So9 servicios de interés general . 

../ Son prestados por concesionarios . \ 
·... \ 

\ ./ Son para el público en general. 
./ 

../ Tierien fines"comerciales, públicos o sociales . 

../ Se prestan c~nforme a las leyes aplicables 
\ . 

" \ 

' \ 
Del análisis de dichos;elementos se q~sprende que en el presente asunto VUELVE 

A CASA no acreditó tener el carácter de concesionario, además de q ue en 10.s 
· -- 1 ••• .... 

archivos del IFT no obra ! concesión o permiso . otorgado para operar esa 
.. · 

frecuencia en dicha localidad. 

Adicionalmente la frecuenbia utilizada por dicha persona moral no se encuentra 
. . \ . 

registrada en la lnfraestructlllra de Estaciones de Radio de Frecuendla ~odulada 

("FM") publicada en la página Web del Instituto, circ unstancia que por sí misma 
. / ·. 

constituye un hecho notorio que pó.ne de manifiesto que los servic ios no se 

prestaban conforme a la ley, no obstante que se encontrabaí\ a disposición del-

público en genercil por lo detectado en el monitored. 
\ \ 

... 
/ / 
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Ahora bien, otro elementq que, r.esulta importante anallzar---. .es que c<yn 
. : ~ . \ 

independenclq de la flnalldad de la estación de radiodifusión, para poder pr . . . ·:;· .. 
1 .... · 1.ecn/c~ . · · . 

dicho servicio se deben de cumplir con los requisitos previstos por la Ley, .~ en 0$-
.. _ .. ' 111 . ""· 

virtud .de que como.se pu~de advertir. -~e 1~ ·señqlado .por la norma, n . ~-x~a. . ·:- 'i- ·.: 
necesidad de acreditar un uso comercial, publico o social: '. -~>:-.. Y:lft o .· . 

/ ". 1mnru10 FEOERAL 'b{ ,¡ 
\ r , '.." ll~OMUNifAelOljl.f: ,..--

/ '7 
Así las cosas, en el presente asunto durante la V~ita de lnspecclón-Veriftcac1....,,...,...iw._.. ,,.. 
acreditó /la prestación de un servicio público de radiodifusión· a través 9et uso de ·--- \ 

la frecuenc ia 103.5' MHz con el equipo transmisor sin marca nl modelo visible 
1 

' ¡-. •. 
propiédad de VUELVE A CASA la cual no acreditó contar con cónceslón o 

\... 
permiso qu~ ¡legitimara la prestación del serv¡9_io público referido; por tanto, se 

consiqera que es responsable de la violación a lo establecido en el artículo 66 en 
' \ 

relac.lón con el artículo 75 y de Igual forma se actualiza la primera de las hipótesis 

normdtívas previstas en el artículo 305, conducta que es sanci6nable en términos 
·~ / \ 

de la fracclónA; Inciso E) del .artículo 298, todos de la -!::ff YR. 

En talés consideraciones, el artículo 298, inciso E), fracción l de la LfTyR estdblecce 

exprésamente 16 siguiente: / 

\ 

\ 

\ 
\ 

·"Artículo 29[i. Las infracciones ·a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones. que d eriven de e{la se sancionarán p or el Instituto de 
conformidad con [Q siguiente: \ 

( .. .) \ 

E. Con multa port el equlv~/ente de 6.0 l % hasta 10% de los ingr~sos d~ '·la 
persona Infractora que; · 

) 

( .. . ) / 

/. Prest~ servicios de tE/Jecomifn1caclones o radiodifw¡ión sin contar .con' 
conc esión o autorización, o" · · · 

/ 
( 

'-· 

\ , 

\ 

\ 

~1-~-
\ 

\ ! . / 

J 
\ 
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/' 

En consecuencia, y considerando que !VUELVE A CASA es responsable de la 

. .' <~.:.: ·: -·:~:'. · restac ióri del servicio de radiodifusión O traV~S del USO de Ja freCUt;)ncfa 103.5 

./ >.-:.· ··~,~ ;·é·:c,~t:... In contar con concesión, permiso o autorización correspo~dlente que lo 
; 1 'ti' ;~,.. .- 1 . 
/ '.: ~ . .· .. l;lobH~ ara tal fin, lo procedente es Imponer la sanción que corresponda en 

\ . ~·_i. ~tfttin§s del ella do artículo 298, lnc~o E), fraccló_n 1 de la LFTyR y declarar la 

·. . ,;.l~~~~~ff~;gild de 10\ equipos detectados. durante la vistta de Inspección-verificación, 
j 

/ 

! \ 
1) \Un equipo t ransmisor sin marca ni modelo visible, 

.r 

2) Una laptop sin marca ni modele>¡ visible, y 

' ... , 
1 

3) Una antena para Frecuencia Modulada tipo dipolo . 
.../ 

I /"' \ \ 

I ', '-.. .) • 

Lo anterior, toda vez °'que el espectro radioef éctrlco es un 1bien de dominio público, el c~al 
\ es un recurso llmltado, que conforme a lo dispuesto en el artícul0 28, la CPEUM, 

corresponde al ~stado a trüVés del Instituto salvaguardar su usó, aprovechamiento y 
1 ) 

explotación en beneficio del interés público. 
I . 

'· ' SiNe de apoyo a lo anterior'~ los siguientes c riterios judiciales: 
/ 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, QUE 
CONSTTTUYE¡UN BIEN NACIONAl DE uso "COMÚN SUJETO AL RtG/MEN DE 
DOMINIO PÚBUCO DE /A FEDERACIÓN, PARA CUYO ~PROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE COJYCES/Ófl/,.-AJJTORIZACJÓN O .PERMISO. La Sección 
Prlrrlera, Apafjtado 1-5, del ·,Reglamento de Radiodomunicaéiones de ia 
Unión fn-temaclonal de Te/ec'<.munlcaclones, deftne' a las ondas 
radioe~ch'icas u ondas hertzianas como las ondas electro'{!agnétlcas 
c uya frecuencia se fija convencfonafmente por debajo de Jos 3,000 

. gigahertz y que se propagan por el espacio s[n gura artificial. Por su. parte, 
·le/ artículol.30., fraccióríll, de la Ley Federal dé Telecomunicaciones define 

al espectro radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin 
guía artfffc/al de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 
fjjan r;onvenc/onalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si 
se relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definidp por el derecho 

\ 
{ 
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internqcíonal con el del espectro radioeléo'trlco que define la Ley Federal 

':Uiift 
INSTlíUTO FED ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

·, 

.de Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del .. · . ., . . ·--
espacio aér~o sítu_ado sobre el territo~i<;> naclr;n~I'..... sobre el ~ue la Nació .-~~~·~~ry!f'ii .-. : ·., 

1 

39 

ejerce dom1n/o directo en la extens1on y term1nQ~ que fije ~el derec ~: ·· :--. ·· ~)~. ·. · 1 

internacional conforme al artículo -2.7 de la Constítucl6n Poflffca de lrf/4·· . -o ·'. '. 
Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, ef e ectro rad/oeléctrfco ~ons · f ~,~'•f' ·i·· ,:/f .·._-·: 
un bien 'de uso común gua como tal en térmi os de la Le Ge e a He·: ~IJI ····· o 1 
Bienes Nacionales. está su eto al ré imen de dominio úbffco d la, ,~;· ºt~iQ' ;¡~ / · 
Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la Repúb!I '·~=uN .. ·· ~'!~s _: , / . 
Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglomen~os .,_ .. ... ... . · ;.-· . · · 
administrativos- aplicables, pero para su aprovechamiento especia/ 1se 
requiere concesión, autorización o permiso otorgados cohforme a las 
condiciones y requisitos 

1 
legalmente establee/dos, los que no crean 

derechos reales, pues s6fo otprgan frente a Ja odmlnístración y sin perjuicio 
-de t(3rceros, e{ derecho al/uso. aprovechamiento/o explotación conforme 
a /as leyes y al título correspondjente . 

. tpoca: Novena Época, RE{@istro: 770757, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
., Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de Id Federación y su Gaceta, 
Tomo XXVI, Dfciembre de 2007, Materfa(s): G(onstituciona/, Administrativa, 
Tesls.IPJJ. 65/2007, Página: 987"1• 

) \ . -· 

"ESPEcmp RADIOELfC7RJCO. su CONCEPTO y D/SllNCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ElECmqMAGNÉ17CO. El artículo 3, fracción //, de la• Ley 
Federaf de Te/ecomunlcacion<is define al espectro radloe/éctr7éo como el 
espacio que perrr¡ite la propagación, sin guía b rtific/al· de ondas 
electromagnéticas, c uyas bandas de ; frecuencia se fijan 
convencionalmente por debajo de los . tres mí/ aí--<ahertz. Así las 

1 ' 1 ? ~l 
frecuencias se agrupan convencionalrriente·en bandas, de...acuerdq a sus 
características, y el conjunto de éstas constituye el espectro radloet4ctrico. 
e l cuaf. integra una parte del espectro electromagnético ut//lzadQ como 

....- rnedfo CJe transmfsión paro distintos servicios de telecomunicacf~n;;s, y es 
un bien del qpminLo público respecto del c ual no dfJ../';>e haber barreras ni 
exclusividad que {mpfdan su °funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe 
señalar que el espectro radioeléctrico es un recursq natural limffado v. tas 
frecuencias que lo comgonen-.son las que estón en el rdngo entre Jos tres 
herfz y los tres mil glooherlz 't= en esa virtud, su explofacfón se realiza 

' aorovechándo/as directamente o concediendo , el aprovechamfento
1 

mediante fa asignación a través de concesiones. " 
1 \ • \ 

Época: _pécima Época, Registro: 2005 7 84,~lnst::incia: Tribunales 'cofegiados 
de Circuito, Tipo de f~is: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, 'Ubro 1, ___ Qicierhbre de 2013, Tomo it M9t'erta(s): 
Administrativa, Tesis: l.40.A. 72 A (7 Oa.), Página: 1129" ,.. 

.·, 
1 

- ./ 

\ 
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En ese sentido,·· se concluye que VUELVE A CASA se é'ncontraba prestando 
( ,• 
I 

" ···~fé:en-,c· :-~ {.í.os de radiodifusión a tr_avés del uso del ~~pectro radioeléctrlco en la ,. 

,¡,_~)~ ·~?-· tr3~ · .. ·, 9ia 103.S MHz.. en la ciudad de Querétaro, ~n el Estado de Querétaro, sin 

\ 

<ll ' ,, :;.¡.:, .. 

::g .. · .·~1 . , C?~,t~::: ·~:m la concesión, perm)so o · autorlz.dción respectiva, por lo que en tal 

'!!:'.: ~{1'.ffr~ .. s responsable de la vio~~ción al artículo 66 en rel9ción cqn el artícÚ[o 75 y 

.. .., 

• 1m1.1ruro fEOEllAH)e'<·, ; · 1 : · 
'' IE~MUNICAf19NEPf ,. édente es imponer una multa en términos del artículo 29~, Inciso E), 

... \. _ .... 
.__-tl'U· ccÍón I, todos de la IRyR. De Igual (forma con dicha 6onducta se actualiza la 

hipótesis normativa prevista en el /6rtfculo 305 del mismo or¡denamlento\ Y. en 

consecuencia procede &~clarar la pérdida a favor de-lf.t Nación de los bién~s y 

.gquipos empleados en la comisión de dicha Infracción. ·· . 

. SEXTO. DETERMINÁCIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANpóN. 

/ .... 
El prestar servicios de radiodifusión sin título habilitante y en consecuencia 

incamplir con lo dlspuest.o en el artíQulo q6 en r,elación con el artículo 75 ambos de 

la LFTyR,,.. actualíza el supuesto normativo pr,evisto en el artículo 298, Inciso E), 
\ ! 

fracción 1 de la misma ley. 
/ 

\ 
·., 

En ese sentido, a efecto de contar con l<;J lnformaclóh necesaria para emitir la 

·,determinación que en derecho correspondiera, en
1 
el acuerdo de inicio de 

pro9edlmiento se solicitó al PRESUNTO INFRACTOR que acreditara ,sus Ingresos 

acumulables del ejercicÍo dos mil catorce para estar en posibilidad de calcular- la 

multa correspondiente en térmíno~de la LFTyR. 

I 

·' En ese sentido VUELVE A CASA compareció al procedimiento y .ofreció como 

pruebas de su part~ la copl~ simple de la Ced~a de identificación fisca,I de la 
. 'y 1 

Asociación Civil VUELVE A CASA, A.C., la Impresión del Acuse de recibo de la . - .-"'.. 

Declaración electrónica del ejercicio dos mil catorce bajo el régimen de pers~nas 

morales con fines no lucrativos, documentales-de las cuales se .. désprende qi:Je la 
•, 1 

actlf d9d de la Asociación Civil et asistencial, la cual está sujeta al Régimen Fiscal 

~ \ / 
: . 
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' .. 
de PEt(Sonas Morales con fines no lucrativos, por lo que se encuentra exenta de 

pagar el lrnpuests,.Sa,bre la Rienta, lo cual tiene como con 'secuencia . ~'dhÍ~ ·· . ·. , 
1 \ •• . ~ 

Ingresos acuml'.Jlables para el ejercicio dos mil catorce se declara ron ~"éro (O ~;. 
'qf -o 

pesos). ·-..1 --. . "- t; : ~··•:,··'.&:·' · á)' 
\ \ 1 :, ·.~., ··g;· :~ 

/ / . IN$111ui6 .FE~ERAL DE,~¡_· 
Sobre el particular, el hecho _9e que VUELVE A CASA sea una Asodació ~P~VfilC.(c!Oms: .. -' 

fines de lucro cuyo objeto es meramente aslstenclal, no es elemento suflc1~-~~~~ 

para considerar QUE? si no le fueron determlnddos Ingresos acumulabl~s para 

efectos del lmpu'esto sobre la renta en el ejercicio Inmediato anterior} r:ip pueda 

set sujeto de sanción algund, ya que dicha circunstancia escapa del espíritu de ra 
Ley e Incluso élel espíritu df.Í la pr9pia CPEUM, la cual dispone Jue la ley de la 

materia establecerá un $Squema efectivo de sanciones. 
. \ 

"'-,:,--

I ·' Lo anterior es así considerando que lo que se busca a troves de la\tmposíción de 

una ~ulta es sancio.~br una ._,qonducta que se considera contraria a derech°' a 

efecto de lñhibir su Rráctica y el esquema de sanciones previsto rn la LFTyR atiene 

a los Ingresos del \ presunto infractor como u mecanismo que se consideró 

equitativo para sancionar atendiendo a la capacidad económica del Infractor, 
/ ./ 

sin embargo Id· propia ley prevé un esquema alternativo para el supuesto de que 
/ 1 . . 

no s~- hayan determinado ingresos acumulable~ · del -Infractor, ya que una 

Coí)d~cta sancionabre no puede quedar)mpune pÓr el slrriple hecho de que el 
1 infractor no haya tenido ingresos acumulables o~se ubique en un ré@imen fiscal 

~/ . \... ' . 
preferente . \ · 

Así, lejos de considerar que al no existir ingresos acumulables en el ejercicio fiscal 

q~terlor la autoridad ya no .pued; sancionar la .- c~ndu-;ta cometida, debe , 
-

analizarse 10 Ley en su conjunto a efecto de determinar lo conducente para el 

---caso específico. 

( 

\ 

1 \ . \ 

\ I I ....... 

Página 4 l' de 69 
/ 

'-· 

/ 

•·. 

---

41 

1 

' 

·¡ 

J 



¡ 

42-· 

( 

I 

/ . ' 'pór lo anteríor, cobra relevancla lo establecido en el artículo 299 de la tFTyR, el ----,~,~1.~.$~ -~las partes.que interesan estfbJece: 
1 ..!} :.-·· ·.· ~).. · .. 

q¡ .. ,'. ·. . . 

ti ~ . . ~{ 'Artículo 29.<J. Los ingresos a los que s~ refiere, el artículo anteriof,-serán los 
JL ~ •4_;L"i:,~ :_ gumulables pa~a el 'concesionario, outÓrlzado o persona infractora 
·.· ;< · .. ,:::l itl ,\"I/·' o /rectamente Involucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de 

· ~~~~0~~',g~~~~t:~ 'riqueza ubicada en el eXtranjero, así como los gravables si estos se 
.' · •· .. ·· ......... , .. ,, _.éncuenfran sujetos a un régimen fiscal preferepte para _Jos efectos del 

· Impuesto Sobre la Rento del último e/ercicío fiscal en quf) se haya 
· · · _,. ,_. ·• · Incurrido en la Infracción respectiva. De no estar d isponible, se utilizará la 

..... 

base de cálculo correspondfente al ejercicio fiscq_~ anterfor. " 

\ : . / 
En el cpso de aquel/ps Infractores qye, por c ualquier causa, no declaren 
o no se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del 
lmouesto Sobre la Renta o ,que habiéndose/es sofícltqdo no hubieren 
proporcionado la información fiscal a que se re fiere 1·e1 artículo que 

1 antecede, se les aplic arán Jos multas s~gufentes: \ 
'• -· 

11. En los supuestos del artfculo 298, Incisos D) y El multa hasta por et ··· 
equivalente a ochenta v dos mi/Iones de veces el salario 
mínlmó: ... N 

(Énfasis añadl(io) / 
' '~ .. 

\ 

De la lectura de dicha disposic ión se desprende que si no se determinaron 

ingresos acum1:1lables para efectos del impuesto sobre la renta se aplicarán las 

multas establecidas en el mismo preceptd legal, la cual para el cpso en . ./ 

~pecíflco establece una sanción calculada en salarios mínimos la cual puede ser 

.,_ 

\ 

hasta d~ oche9ta y dos millones de veces el salario mínimo. ¡ 

/ 

Lo anterior considerando que el e;píritu1 del procedimiento sancionador es 

Imponer una multa por la comisión de una ,infracción y con ello inhibir la práctica 
' 

d8- conductas contrarias a la. Ley, por ello dlchb disposición estabfecló otra, forma 

de calcular Jna ~~Ita en 1 el supuesto d~ que al Infractor no se '!e hubieran 

determlnddo ingresos acumufables. 
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\ .. ~. 
_,,. No obstante lo ant-erior, no pasa desapercibido para este Organo Colegiado el 

hecho de que; VUELVE A CASA sí acredito el carácter aslstenclal de su Asocl ~'Cn(· . / 
1 ,,,1 . , ~ cil .· . . 

ya que si bien este hecho no la exime d~ su responsabilidad y no es s ~ente ~ ..... 
;};_ .. -o 

para considerar q~e no puede ser sujeto
1 
de sanción al9una aún Y cua ~ ~ t,f/.t_.-.· -~--

le hubieron determinaclo ingresos acumulables para efectos del impuest <Uob~l · · 0 

_ 1NSm\ilo uw;..ebE;-; 
renta, dlChQ clíCUrlStanciO SÍ puede Valorarse 0 efecto de eStabl . e'flC~HIC~Nü 

capacidad económica. 
/ \ 

r \ 
.' ./ 

' . 

/ 

En ~se sentido, ar no contar con Ingresos acumulables, resulta procedente acudir 

al ~ecaq_lsmo estabÍeeldo en el artículo 299, párrafo tercero, fraccion IV de la 

LFfyR. para dalcufar el monto de la multa que corresponda. Dicha disposición 

establece lo siguiente: 
\ \ 

.. ,~ 

\ 

/ 

''Artículo 299. En el caso de Infractores que, por cualquier causa, no 
dedaren o no se les hayan determinado ingresos acumufabf,es para 
efectos de Impuesto sobre la Renta o que habléndósefes solicitado no 
hubieren propofcionado Ja información fiscal a _que se refierf} el articulo 
que antecede se fes aplicaran las sit;¡ulentes las multas siguientes: 

\ 
--· 

/ l.V. En los supuestos del artículo 298, incisos ,D)~y E), multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de veces el salarlo mínimo. / 

Para calcular el importe de lbs multas referidas en razón de días de salario 
mínimo, se tendró como base el salario mínimo general diario vigente en el 
Distrito Federal del día que ,.·se realice la conducta o ·se. a ctualice el 

¡ supuesto . 

(fnfosis añadido) 
I 

r 
\. 

. -·Ah~ra ble~. pc;r~ estar en posibijldad de det~rminar la_,.mul~a que en derecho 

cor"responda, esta autorid0d debe ·atender a lo e"Stablecido en el artídulÜ'30l de 
/ - 1 

la LFíyR, que a 16 letra señala: · 
) ,,... ( 

1 
"Artículo 307. Para determinar el monto de las multas establecidas en el 
presente Copftu/o, el Instituto deberá considerar: 

\ ¡ 

------

,. ,. 

\ 

\ 

-----·¡ 

! 

\ 

\ 
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\ ---.. 
/, La gravedad d e la lnfracc(ón: --1 ~ 

~~ . ...... __ 11. La capacidad económica del Infractor: 

I 
I 

. - \ ~-~hlc<'i-. .' _ 111. La reincidencia, y _ ! '-, \ 

.:}~~,.. .. · ~; :_ .,· IV. En su caso, el cumpllmlent9 éspontáneo de las obligaciones que dieron 
fJ ·:. ~ ·:·erigen al procedimiento san((lonatorío, el cual podrá considerarse como 

~: ;{é}•f_t ... :.~·:_:g .. . <?;~uante de la san~lón a imp'<vnerse. " \ .· 

'. ··-•· l... · \ / ' 
/ 

·..., ~~~v~~~~a· stos efectos, se considera que de conformidad coh las disposiciones 
'\ . - ·- . . . ... ' , ~ 

"· r . rlpas, la sanción qµe en todo caso se imponga .-Clebe ser congruente cofl'el \ 

, . ..... ~Dóllsis que se efectúe conforme a los elementos con que ~uente esta autoridad. 

/ \ 

-· -· / 
De esta manera, al encon_t¡arse establecidas por el legi~lador el conjunto de 

reglas encaminadas a ind ividualizar el monto( de la sanción aplicable por la 

comisión de la conducta y _al no existir ··norma ~lguna que obligue a\ a?optar 

algún procedimiento en espEicífic'ü para la c uantificación de la mJ1ta, IÓ ·-
\ / \ 

autoridad puede valerse de c ualquier método que resulte Idóneo para esos 

efectos gozando de un cierto g ra~o de discrecionalidad para determinarla, 

siempre y cuando se motive de manera adecuada el grado de reprdcñe 

Imputado al fnc Úlpaqo. / 
\ J 

.,; . ........ 
. 1 

Sirve de apoyo a lo anterior la sígu'lente Jurisprudencia: 
--

./ 

"INDIVIDUALIZACIÓN ÓE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO 
' -·DE CULPABILJDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO. EL JUZGADOR 

ACREDITAR DICHO EXTREMO A íTRAVtS DE CUALQUIER .MffODO QUE 
RESULTE IDÓN~O PARA ELLO. De conformidad con los artfculos 70 y /¡2 del 
Nuevo Código Penol para el Distrito Federal, el Juez deberá indfvfdudllzar la, 
pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con base .. 

_.. en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. De ahí 
' que la discrecional/dad de la que goza aquél para cuanttficar fas penas 

esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en el que 
se ubica el grado de reproch{;'J imputado al incufpado, dentro del 
parámetro que va de una culpabf!idad mínima a una_ . .móxima, para así 
poder demostrar, en .. , cumplimlehto a las norm<bs q ue rigen fa 
indlvidualización de la pena y con el principio de exacta aplicaclón de. la 
ley, que el quanh;m de lo pena resulta c ongruente con el grado de 

· reproche del inculprdo, por encontrarse -embos en igual lugar dentro de 
s~ respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse de 

\ 
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1 ··-- cualqui~r método qye resulte idóneo para ello, pues no/existe norma 
' alguna que lo constríñ~ a adoP,tar algún pr?cedímiento matemá~90 ~n . : 'en. \ 

e:pecfflco, entre los diversos que resl.{lten adecumpos para desempenar ... · \,'b--~1° ... :' ._: !Ctt O:: / 
dicha labor. · _/ ~ (!),.... 1 . . ~ - . ~ 

~=~u:~~~"':ue~~rr:= j:~Jª:i:':e:OJ:;:,/J::ºy ~ j ~1.ft ~ .\ 
G?ceta, Tor;;o XXf//, Enero de 2006, Materia(~): Penal, Tesis:. Ta./J. 157/2005, =:cyuMgj,g_~N~: 
Pagina: ~47 

1
• · : . .. ... ,,.,,·.•·" 

/ 

(tnfasfs añadido) ' . · 

\ \ / 
\ 
1 

En ese sentldo,\con el fin de cumpllr con lo" establecido en la\ Ley, esta autoridad - ' . . 

procede a analizar· cada una. de los JlementOs que se deben de tomar en 
' 

consideración para estar er( posibilidad de ' determinar el monto de la san~ión 
'\ 

que se debe aplicar. '· 
\ 

l. Gravedad de la infracción. 
/ \ . l . 

La LFTyR no establece medio alguno para determinar la gravedad; en 
'· 

consecuencia esta autoridad considera/ conveniente 1que para determinar 

---

c uando una conducta es grave y en qué grado lo es, es necesario andlizar los \ 

. . t ' ) t . s1gu1en es ~emen os: ; 
./ F ,',, 

! 
í 

\ 

l) Afectación en la prestación de un servici~- de intérés públlco; 

11) Vlolación a una norma de orden público e interés social. 
-~ 

iii) L-0s daños o perjuicios/ que se hubieren producido 
I . 

o puedan 

prod~cl\se. J \ / 

lv) El carácter intencional de la\. acción u omisión constitutiva de la 

infracción. 
f 

> ·-' 

-. 
/ 

_ I _ 
·· ... 
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J 

\ .~ 

Afectación en la prestación de un se~cio de Interés Júbllco; 
1 

.. · , , ,~ecn1c . ~ 
·. · .:~''a- Lot · ; · lelos de radiodifusión son considerados servicios públicos de interés 

;':~· · , ~ 
:· '.ti ~' p~~erOl. anto por la CPEUM como por el Poder Judlclal Federal. 

:. ¡¡; ·~i'ft ~ . . ... 
=~~~~E?. ~ .. _:.o, de acuerdo con el brtículo 6º, apartado B, fracci~n 111 de la CPEUM, la , .. 

.......,.........,,,_,,,,\.Jdlfuslón es un servicio público de Interés general y .. corresponde al Estado 
\ \ .._ 

garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad. Dicho 

artículo establece lo siguiente: . \ 

"Artfcufo 60 ... 

8. En materia de rad/<pdifusión y tefdcomunlcaciones: 
' I . 

\ 
/ 

! 

/ 

fff. La radlodffus!ón ·es ~n servicio púbf/co de interés gen.e_ral por lo que qf 
Estado garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y 1 
calidad y brinde lps beneficios de la cultura a. toda la población, 
preservando la p luralidad y la veracidad de la información, así como el 
fomento qe los valores de Id· identidad nacional contribuyendo a los ffnes 

· establecidos en e l artículo 3o, de esta ConstífuCión. N--

(tr.ifasis añadldq) 
1 

J 

De igual forma lo definió la SCJN en la sentencia ..... de la acción de 
I 

inco~s1itucionalidad 26/2006, donde consideró a la _radiodlfusfón'en general como 
' . 

\ 

f una actividad' de Interés ''públlco, /tal como se observa de la siguiente \ 

transcripción: 

/ / 

/ ' "Se desprende de los artfcu/os transcritos, que los servicios' de radio y 
t$/evisfón se conslc!_eran como pna adtiwdad de interés público .. . " 

/ 

La Importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en qu,e una 

afectación a su prestación implica necesar16mente un da~o a la colectioJidad, 

1 

./ 

....... 
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porr-lo que el poder público, dirigido a su fin de bien comúnJ busca a11te to~---
, 1 ~écnic 

47 

garantizar la correcta prestaclon de tales seNlclos. ;._,,,,. ·\";•·. "·: ·~~ 
r '· ·... g., ... ·:.:· , . .... ~~ ~ 

Al r;specto, re~Últa Importante tener en consl;eracló11 que 'un seNicio . f&11~if t .. -~·: 
\ aquel destinad~ a satisfacer una 11ecesldad de carácter genér .1: . =~~~~~ , · · 
cumplimiento ·'uniforme y continuo debe ser permane11temente as~g .. · ·:: º:~ ,,,,;,,,: .. . 

. , · .· .,.., .....__ 
• •• , .. l 

regulado y controlado por el Estado. . .. 
. ( ~ 
\ 

.. ...... · 

De lo anterior se desprende que por seNiclo públlce'se, puede considerar a toda 
' '· ·aquella actividg? d0sti~ada a satisfacer necesidades colectivas, por lo que en tal 

sentido, el estricto cumplimiento en la prestación de d ichos seNicios tiene como 

,.consecuencia que se encuentre satisfecha una necesidad de Ja población. 
r· 

Ert ese 9rden de ideas, al encontrar su origen los seNiclos públicos! en las 
I 

necrsidades éolectlvas, es que resulta de interés general que no .exista una 
' \ 

afectación en '·la prestación de dichos seritlclos ya que, de ocurrir lo contrario, la ( 

p2,blación recibiría una afectación en la satisfacciórl de d ichas nece'iicta~~s, sin 
\ . ' ' \ ~ 

\embargo la misma población tiene interés en que dichos servl<:<_los sean prestados 

. de confo/midad con la no\matlvidad aplicable. 
/ ... _ 

\ 

\ I 
" - En el prese~te ca~~_se considera que la Instalación 

1v operación de un~_. estación 

, _ 

de radiodlfuslon d$ forma ilegal' afecta la prest_gción. de un seNlclo públlco en 

I virtud de q~~ con la misma, al margen de que se puedan producir interferencias 
1 - - , 

. pE1rjudiclales, sei está aprovec hando un bien de dominio público para transmitir 
' . 

/ i11formaclón y atraer a las audienclC!_s! en perjuicio ~e aquellas personas físicas y/o 

morales que cuentan~ con la autorización< del Estado para ello, don todas las . ......_ 

carga;; fiscales y administrativas-que ello implica. / 
r' . 

/ \ 

\ 
........... I 

I 

...... / 

/ 
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1 
1 

\ 

/ 

Vlolaclón a una norma de orden públlco e Interés socia!. 

\ 

\ 

...... ' ... ··~ ... \ 

\ 

/ 

En efecto, la sociedad en general se encuentra interesada en que se respeten las 
\ . . 

disposiciones contenidas en I~ LFTyR, con el objeto de que los servicios de 

radiodifusión, se presten con las mejores condiciones. 
/ / 

'Í:n ese sentido, para analizar la gravedad qe la infrqeción, ¡resulta importante 

tener en constderaclón la. fln~lldad perseguida por la CPEUM y por la LFTyR en 
' relación con la prestación de los servicios público~ de radlodlfustón. 

' ~-r"" 

'·, . 
El artículo 28,i párrafos décimo primero, ,décimo quinto, décimo séptimo y· décimo 

\ 

octavo de. l<:J CPEUM, expresamente establecen lo siguiente: 

/ 

"Artfcu/o 28.-

/ 

El Estado, sujetóndose a las leyes, podrá en casos d e interés g eneral, 
concesíonar la prestación de servicios púb/fcos o la explotación, uso y 
ppfovechamiento de bienes dé dominio de la Féderoción, salvo las 

-~xcepciones que las mismas prevengan. Las leyes tifarán las moda/ldades v 
condiciones que aseguren la eficacia de Ja prestación de Jos servicios y ia 
utilización socia/ de los bienes, y evitarán fenómenos de concentracíón 
que contraríen el interés público. 

~--··· I 

/ 
El /nsfffuto Federal de TefecomLJnicoc/ones es un órgano autónomo, con 
personalidad jurídica y patrlmonlo propio, qrlie ffene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a 16 
dispuesto en esto Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

. ) · .... 

¿) \ 
/ 

I '\.. 
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efecto, tendrá a su cargo Ja regulación, promoción y supervisión del uS0, \ \ 
/ aprovechamiento y exp)otaclón del espectro radioeléctrico, las redes y la __ .. . , · · . .. . . 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así cor;no _,'. ·• .· : · : · .'· , · · 
del acc~so a infraestructura activa, pasiva' y otros insumos esenci(!if~i; <~-}QCfli~~'-. 
gar~¿mtizando lo establee/do en los artfc ulos 60. y J,o. de esta Constituclóf!. · '-"t§ · . · ~ ....... 

. .~ . ,;L f !.~~.ff}J 
Co1Tesponde -·a///nsfftuto, el otorgamiento, la revocacíón, así c;:omb . ·•· · 1N$tliorc/lmAuóe 
autorización de cesiones o cambios de control accionario, 1ftut0rldsd ·u ff(K:OMVNteAi;:l61m ·-·. :•t..:··-· ·, 

\ 

operación de socledddes relacionadas con concesiones en materia· de 
radiodifusión y telecomurilcaclones. B lnstítyto notificará al Secretario del 

. ralno previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. 
Las:conceslones podrán ser para uso comercia/, público, privado y social 
que Incluyen\ las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de 
acuerdo con sus fines, a los principios estabfecidos en los artfcu/os 2o., 3o., 
60. y 7o. \de esta Constitución. El lnstítuto fijará el monto de las 
contraprestaclonks por el otor,gamiento de las concesiones, así como pofí 
Ja autorización de servicios vlnGufados · a éstas, previa opinión d~ la 
autoridad hacendar/a. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 

I 

yJnculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días: 
transcurrido dicho,, plazo. sin que se emitan las opiniones, el 7nstítuto ,.....) 
continuará los tréJmltes correr pondlentes. 

\ L~s concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediarl.te 
/fcitación púb/íca, a fin de asegurar la máxima conc urrencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público y 
asegurando el menor precio de los servicios al usuario fin.al: en ningún caso 
el factor determinante para definir al ganador de la /íc;/tación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforr:re a fo previsto por la fey y en condic iones que garanticen la 
transparencia'. del procedimiento. El- lnsfftuto Feder<(I · de · 
Telecomunjcaciones llevará un registro pQblico de concesiones. La ley 
establecerá un .esquema efectivo de sandones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre o tras, el incumglimíento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas 
con prácticas monopóllcas. En Ja ·revocación de las concesiones, el 
Instituto dar6 aviso previo al Ejeculjvo Federal a fin de que éste ejerz.c;¡, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen Ja continuidad en la 

"'" " d 1 1 ' " I , pr~1ac1on e .~e™ c10. . . . ( 

(Énfasis añadido) 
,.. " 

I ; 
De lo ante~ior se desprende que la CPEUM establece que para la prestación de 

J 
servicios públicos de interés general o para el uso, aprovechamiento y 

~""' 

J 

.,, ... 

\ 

-·d 
/ 

/ , , 
~ 
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. explotación de un bien de dominio públlco de la Nación~ se ~q¡qulere qe una 
··\··. : - .: I \ \ , 

... ; · ·:·~ ' 1 ! :,;~bn.(;~sión expedida por el Estado, sujetándose a las leyes apljcables, lo anterior 
•.::::·.' ' .. - . ~- .':, .... ! '·. 

;· ~·.-. · ~écrtt8 g~~nalidad de asegurar la eficacia de la P.restaclón de los servicios y la 
.· . , ~,~ . ' .··~:')! . ·, - _, 

,.. , ·· ./Ji···! ). , ·;~· ;.'iqtlll:Z:~íl~'n social de los bienes. 
/!! . •. . . J .... . . ~ i l 

/ 

~"· <B>lf t} ~ado al ejercer su rectoria en mater;O de radiodifu~ón, a· través d~I 
INSlllutO f,EOER.O.l DE 

··. 

rllltOMuNicrfi~ · , 
1 
tiene a ..-su cargo la regulación, ,promoción y superVlslón del usO: 

rovechamiento y explotación del espectro radloeléctrlco, las rres y la 

prestación de los seNicfos de radiodifusión. 

En virtud de lo anterior, le corresponde también al J!'1stifuto la regulacló{1 de las 

concesiones en materia de radiodifusión, las cuales pueden ser de uso comercial, 1 . 
público, privado y social, que incluyen las comunitarias y las Indígenas. 

; 

'J~n ese orden de !deas, resulta evide~te la Importancia que la CPEUM establece 

par¿ la\ regulación. de la prest~clón de seNicios públicos y para el uso, 

aprovechamiento y-'éxplotación de bienes de dominio público de la Ngción, que 
'( 

1 ,en el presente caso lo constituye el espectro radloeléctrico. 

En relación con lo anterior, los artículos ~~ 2, 7, párrafos primero y segundo\ 54, 

párrafos primero y segundo y 66 de la LFT,yR establecen lo siguiente: 

( 

"Artículo 1. La presente Ley es da.prden público y tiene por objeto regular .' I 

el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléo'trlco, las 
redes públicas de te/ecQmunícacíones, el acceso a la infraestructura 
activa y pasiva, los recursos orbitales, {la comunicación víai satéfíte, la 
prestación de los seNicios públlcos-·' de lnt<?rés general de 
telecomunicaciones y radlodifµsfón, y la convergencia entre éstos, los 
derechps de los usuarios y las _gudlenc/as, y el proceso de compefencia y 
.libre concurrencia er]. _estos sectores, para que contribuyan a .. f9s fines y al ,.· 
ejercicio de los derechos esfab/ecid.os en Jos artículoS..60., lo., 27 y 28 de la 
Constiñ(ción' Política de los Estados Unidos Mexicanos. " 

(~nfasls añadidd) 
j 

\ 

J \ 
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. \ . 
"Artículo 2. Las telecomÓlllcaclones y la radiodifusión son servicias públicos 
d~ Interés general. ) \ .. -- ~~-é-.c-)i-1-c·, ,., 

En la prestación 9e dichos servl~os est~rá prohibida toda discrimln ~- , ~-·. · .. .. ... 1- ·~~' 
motivada por origen étnico o nacional, ef género, la eda a~ .. 'lt) 
discapacidades, Ja condición social, las condiciones de ,salud, la re 'n ,, . •·.~t· :J 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civ1fo duo/quier otr. . . uef. ,'.· ~J'!I·/ · ~ 
\atent~ contra ( /a dignidad humana y tenga por objet9 anui . q.•~¡g~~t~~~~ 
menoscabar tos derechos y libertades de las personas. . :· °' · ·'· ·:·. ·':··" "'· '" ·:. "' · 

Ef !:$fado, al ejercer la rectoría en1 la materia, protegerá la seguridad y la 
· soberan{Ó de la Nociá(I y garanfízqrá Ja eficiente prestación de los serV/c/os 

púbflcos de interés general de te~ecomunicaciones y radlodifUsión, y para 
tales efectos establecerá condiciones de compiifencia efectiva §m la 
prestación de dichos-servicios. 

\ 
En todo momentofel Estado mantendrá el dominio originar/o, /nallenable e--· 
Imprescriptible sobre el espectro radioelé~trico. 

........ 

Se podrá permitir (el uso, -aprovechamiento y explotacidn del espectro 
radioeléctrfco y de tos recursos orbitales, coTffurme a las modalldo,des y 
requfsft95 estabfecídos en fa presente Ley y d emás disposiciones 
aplicables. " \ 

\ 
·,. (tnfasls añadido) 

/ ,,- J \ 

"Artículo 7. Et Instituto es un órgano p_úbl/eo autónomo, independienff3 en 
sús decisiones y funcionamiento, con ' personalidad jurídica y pa trlm'onlo 
propios, que tiene por objeto regular y promover la competerie/a y e/ 
desarrollo eficiente de las telecombnícaciones y la radfocjifusión én et 
ámbito de fas atribuciones/ que fe confíeren la Constttvción y en los 
términos que fijan esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro rad/oe/écfrico, Jos recursos 

_ .. orbítales, los servicios satelitoles, /as redes públicas de telf?comunicacíones 
y fa prestación de los servicios de,.radiodifusión y de telecomunlcac/ones, 

¡ así como der accesp a la Infraestructura activa y pasiy_g yó tros insumos .. 
esenciales, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras 
autoridades en los términos de la /egiSlación correspondlentg," 

/ . _, ' 
(~nfasis anadído) 1 / , .... ~ 

\ 
,. "Artículo 54. El espectro rad/oe/écfrlco y los recufsos orbitales son .bienes del 

dominio público de la Nación, cuyo, titularidad y admln/strac/ón 
corresponden al Estado. / 

/ : 

........... ..... 

\ 

i 

( 

\ \ 
./ / 

/c3 
, _ ·~ .. 

/. 

) ( \ 
/ '-. / 
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/ 
... ·· 

1 

Dicha administración se ejercerá por el fnstffufo en el ejercfcfo de sus 
funciones según Jo dispuesto por la Constitución, en esta Lf:Áy, en Jos 

. ~~ écn/c<? tratados y acuerdos IH.fernacionales firmados por México y; en Jo ';iplicab!~, 
. .. · .. to"' ~ lg,ulendo las recomendaciones de la Unión lnternac1onal de 
· · ·f . . . ·"<"· ;;.-- lecomunlcaclones y otros organismos interñ9cio~ales." 

1 
, ~:;~;:ift "' fas/sañadido) , 

.·. ~Nsl)ruro ~foEl?AL' DE . '-· 
' \ · rt~º""·~~ic~cioNes1 : Arffc'ulo 66. Se requerirg···conceslón única para prestar todo tipo de 

· · ; ., · •:··:· .:" seNicios públicos de tt3/ecomunlcaclones y radiodifusión, H 

· . . . . ..... . . 
/ 

(tnfasis añadido) 
l.. 

1 . 
1 

,/ 

. / De los· preceptos transcritos, se d esprende .que la lfTyR tiene por obj~to, entre / 
/ 

\ 

·-.... 

' ' otros, regular el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radloeléctrlco, 

así qomo la·' prestación de los seNicios públicos de interés gE¡neral 1 de . 
./ 

radiodifusión,'-· correspondiendo al Estado ejercer la rect9ría en la materia y 
J 

proteger la seguri)iad y la sob_eranía d~ lci Nación y garantizar la eficiente 

prestación de, dichos servicios. ·' 
I 

Asimismo, la LFTyR estable·ee que se requiere de concesión para prestar todo tipo 

de servicios públicos de radiodifusión. ' i 

De todo lo anterior, se desprende la importancia que reviste para el Estado, tanto 

el uso eficiente de 6n bien de dominio púbfi¿o'--de la N.aclón, como lo es el · , 
r : 

espectro radíoelectrlco, como la prestación de un servicio público de interés 
/ 

general, como en la especie.lo es eí'servicio público de radiodifusión, cumpfiendo 

al efecto con los disposiciones estable~idas tanto en la CPElJM como en la LFTyR. 

\. 

\ 

. Por lo'·anterior, el monto de la multa que se imponga debe guardar relación con 
. . I 

· la naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídico tutelado, . que en el 

presente cqso ~s el·uso de un bren de dominio públ!co de la Nación de manera 
1 ..... . 

eficiente y lo pr~stación de un servicio públlco de radiodifusión. 
\ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

Así, el hecho de que la CPEUM y la LFTyR exijan que se otorgue una concesión 
/ 

par~ prestar el servicio público de radiodifusión, obedece a que el mism .:. ~~ic~, 
• / 1 / --· ~'S. ~ ' -~ 

un recurso natural li~itado, se ~mcuent,ra sujeto al.¡égímen de do(_l"linio _'i; ... co ~e $~ 
/ 

la Federación, correspondie~do al Estado su ~e~toría. _. ::~.: ~if..t· g: 
1~111Uló FEoEllA~6· 

Por ell6 para determinar el grado J:ie reprochabilid?d de una c . _~da€{'~1P. J;'.~ ,, 
con~stente en la prestación de un servicio de radiodifusión me.diante el usÓ'ae1·· .. · ·~ ·,.. 
espectro radioeléctrico, resulta. Importante tomar en cuenta que en la exposición 

d~'motlvos de la inic iativa presentada por el Ejecutivo Federal para la expedición 
1 de la LFTyR en relac ión con fa gravedad de los infracciones, señaló lo siguiente: 

1 • 

J 

\ 

"En el título cbrrespondiente a sanciorfes, se clasfffcan las conduc tas 
infractoras en cinco rubroi las ci.Jales van desde las leves a las graves, 
establecfendo correlafívarhente las sanciones que van de /gs más bajas a 
las mós altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de íalconcesión. " __ 

(tnfasls añadido) .; 
/ 

\ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cárnára revisora en relación cori la citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: .. ,_ 

"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberó contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dic taminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en · 
porcentajes de inQresos, como ha sido apuntado. En fa Minuta se 
reconoce que existen conduc;tas que deben ser sancionadas de manerq 
diferenciada a fin de que Id sanción logre su efectividad es decir, 'ser 
ejemplo~ y al mfsmo tfempo disuadir al infractor, por elfo, se establecieron 
para algunos cosos sanciones basadas en salarios mínimos y para otros 
sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por 
causa de fa comisión de la infracci6n e1incluso, en algunos casos se prevé 
la posibllldad del apercibimiento. Con respeeto a los porcentajes de 
sanción, en la Jn;ciativa se establece un sistema gradúal catalogando 
aqupllas conduc tas que se conslderaro'? menos graves con sanqlones muy 
levés y asf sucesivamente hasta las conductas Infractoras que se 
consideraron muy graves que Incluso podrían ameritar la revocación de la 
concesión." -
(Ínfosls añadido) '-

( 
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De lo anterior, se desprende que fue Intención del Legislador establecer en la 
" . 

. .• :;"\'.'ec ' . . uh sistema de graduación· d~· las conductas de la más leve a la más grave, 
~,tt>. · .. ' --

_,. q¡-'li por %; ·que al encontrarse ·16 conducta qquí sancionada d entro de las 

~ (Q) :'ít~· 14 Íad¡" como grav.~s por la 
/ 
ley, resulta evidente que la rn~lta que se 

.- ,,;,smu .1 nCO Imponer debe ser congruente con dicha determinación. 

) 

11,. IO. FE ERAL OE' 
'"COMllNICACIONES 

........ 

Los daños o perjuicios que se huble·ren producido o puedan producirse, 
I 

SI. bien en el presente caso nq-se' acredita un daño como tal, E7ntendldo éste 
. .· \ 

como , la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio del· ~Estado como 
I . 

consecuencia del incumplimiento de una obligación, en el présente caso el 

/ 
Estado resiente un perjujclo, en virtud de que d~jó de perciplr ingresos por el 

1 otorgamiento de una con9esíón que permitiera I? prestación de servicios de 

. / ifelecomunicaciones de forma regular. Lo anterior djO conformidad con lo 

slgu¡ente; '- . 
j 

l . \ 
En términos d:3 lo establecido en el artículo 124 de la Ley Federal de 9erechos, se 

d~be pagar por concepto de der~chos por e l estudio de la sollcltud, expedición 

del título del concesión y estudio de la documentación sollcltada con motivo de 
.• ·- I 

la expedic1~?rJ-_del título de CO(lCesl.ón para establecer estaciones de radiodifusión 

sonora la cantidad de $21,252.00 (veintiún mil doscientos' cincuenta y dos pesos 

00/100 M.N.). \ 
\ 

\ 

) 

... 

i 
, .!. 

En ese sentido resulta evidente que en el presente asunfo sí se ca'usa uf.\ perjuicio / 
\ . . . 

patrimonial al Estac¡t©, en virtud de qu.e éste dejó de percibir' el pago de Íos 

derechos correspondientes p~r el otorgamiento de la concesión r¿spectiva para 

prestar un servic io de radiodifusión. -. 

1 

.. , 

/ 

i 
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TELECOMUNICACIONES 
,_ 

J 

Lo anterior, ya que corresponde de manera , originaria al Estado el uso, -----
a provecha m lento y explotación, del fspectro ;'aliíoeléctrlco y éste -~~W-~l~~;~ 
conceslonar dicha actividad a los particulares a través de una concesl· ,rf Ahora ·· ~ 

ple~ para el otorgC:;lmíento de dld}~ concesión. ' el ~sta~o lo ~ace ~- .;ffiv-tf t ::i ,i . 
ejercicio de una función de derecho-público y en consecuencia le corre o~.~.t:oeM~oE / 

' . \:.: ~ ·~lf.c~Y!H.<>~<;iq_~-:1/ 
éste recibir el pago de los derechos respectivos. 

lv) 

' 

/" 

El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 
\ 

I 

Del análisis de loslautos que Integran el presente expedlerrte. se advierte que 
·' 

VUELVE A ':CASA era· el propietario de los equipos destinados a la.-prestaclón del 

servicio de ·radiodifusión, que conocía plenamente el uso de los mismos y que 
. - 1 

estaba consciente de RUe se estaban realizando transmisiones de radiodifusión. 

\ 

....... ' Nd obstante conforme a sus manlfestaclones,..y pruebas ofrecidas, se advierte que 
. / 

., 

los equipÓs asegurados les fueron dor:Jados y que desconocían sí tenían que 

obtener permiso para transmitir y que las personas que se los donaron . les \ 
-. --· I . ¡ " 

comentaron que podrían hacer uso del transmisor siempre y cuanqo no se 
1 

utilizara con fines de lucro. 

Dicha clrcinstancia permite arribar a la conclusión de que _no es posiple atribuirle 

lntenclonalidad en la comisión de lq conducta, dado que desconocía que se 
. ' ......... 

/ requería de título legítimo otorgado por la autoridad compete~te para operar la \ 

estación radiodífusora. 1 

\ 

Sin embargo, queda acreditada la Indebida prestación del seNício público de 
'-. 

radiodifusión sin contdr con el documento habilitante que lo autorice _p9ra ello. 
) . 

¡' . ---.. 

c3( I '-.,. 

··. 
( { - \ / / 

.• 
.-. -
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\ / / 

/ 
. . i:ior lo anterior, ex;Lst~n \ elementos suficientes para considerar ;como 

· . ·· .. 'é·en IANAMENTE GRAVE la conducta aquí sancionada por las siguientes 
.. ~·"' ' q '• ... \ ! 

: :.._~" cor96 ·iones: '· 

1 ti ·•f 1;• l .• / 
·.':, 1~11uro ·lERÁi..:~ 0 

\te.la prestación del s~rvlclo público de radlodifüsión a través del uso del 
· .• ~OMUNICACIONES . ·' \ , · /. 

espectro,radioeléctrlco sin contar con lea concesión correspondiente . 

\ 

}\ 

/ 

\ 

./ Existe la violación a normas de orden público e interés soclal. 
! ". 

./ La conqucta es considerad~ como grave por la propia LFTyR. 
i. \ . 

./ No existió intencionalidad en su comisión. 

\ 

' 

1 
l. 
1 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que la 
' ' 

conducta de[ infractor reviste dic ho carácter en virtud de que el espectro 
~ · ~ . 

radloeléctriyo es 'un·· b ien del dominio público de la Federación de naturaleza 

escasa, cuyo uso, ap~ovechamlento y explotación solo es posible a través del 

otorgamlen~o de una !concesión, En tal sentido/ el Es1ado .ty1e~~~no ~a tEfnido a : 

bien encomendar al Instituto regular~ el uso, aprovechamiento y explotación de 
\ 1 

dicho espectro con el ob)eto 9e que su utilización por parte de los particulares, 
I 

como es el caso de VUEL V.E A CASA sea llevqda a cabo bajo condiciones de 
/ 

igualdad y previo cumplimiento de los· requlsltos'que al efecto establéi.ca la ley,·-·· 

no siendo dable ni permisib le que los particulares dé manera arbitrarla f3_ ilegal / 

hagan uso_indls~·rlmlnado1 de dicho espectro en perjuicio éfe quienes observan la 
• ..' 1 ( 

legislación en la materia; de~:ahí que su uso por parte de dicha A~oclación en 

' contravención de la normativa .. pero sin haber reali{~do la conducta de manera 

Intenc ional, se considere· 'Como m~_diOnamente grave. 
/ ' 

/ 
11. Capacidad ecqnómica del infractor. 

\ 
Como ya., fue señalado en aparl·ados precedentes de la presente resoluciór:i, 

VUELVE A CASA presentó elementos que permiten establecer su capacidad 

\ 
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.... _ _ .... INSTITUTO FEDERAf DE,, 
TELECOMUNICACIONES 

'\ 
económica, tales como la Cédula de Identificación fiscal de la Asociación C · ' 

. .. '\ ;_ -..•. -. .. -.. ~ .. 

VUELVE A CÁSA y· 1a Impresión del acuse .de recibo dé la Declaración ele t~1céd~!cq;~ 
. '> ..__ 1 .· ..!!'.·' ~ 

del_ ejercicio dos mll catorce bajo e l régimen 9e perso.zias mora~es e 9 1ñes no , ~ ·. .. 

lucrativos, documentales de las ·cuales I S:7 desprende que la actlvi ~ 6l; f ~t· f' 
Asociación Civil es aslst_enclal, que está sujeta a l lRégime¡ Flscal de P~-~~f: .:/ 

Morales con fines no luc rativos, motivo por el c ua l, atendiendo a su na leza, -"' ·í \ 1 ··~-""!!r.-

no percibe Ingresos acumulables para efectos del lmpuestd Sobre 19 Renta, 
\ ' , ' 

\ 

No obstante lo.anterior, e l hecho de que:VUELVE A CASA sea una Asqdaclón ClvllJ 
. .-

sin fines de lucro cuyo objeto es meramente aslstenclal, no es suficiente para I 

considerar que no cuenta con recursos necesarios pa.ra su sostenimiento, lo que 

permite presumir que es una persona moral que cuenkt con' solvencia económica 

en rcfr¿n de que sería prácticalrnente lmRÓsible que opera'e sin proveerse de los 
\ . . 

recursos necesarios para su sostenimiento. f 
I . ' 

SiNe de aplicación por analogía la siguiente Tesis: 
\ .. . \ 

\ \ 
I "ASOCJACION CIVIL, RECURSOS NECESARIOS PARA su SOSTENIMIENTO~ El 
' Código Civil no excftpye la posibilidad de que accesor/amenfe;rconcurran ) 

en la asociación civlf ciertas p revenciones. de tipo económico, ya que en 
la prác tica sería Imposible que operase sin p roveerse de los recursos 
necesaríos para su ;pstenimiento; lo único que requiere (arfícllo 2670) es 
que su fin no tenga carácter "preponderantementeu económico, lo cual, 
de dars~, corresponderfa a la figura jurídica de la sociedad e/vi/; pero que 
en ningún caso se confunde con la especulación mercantil o propósito de 
lucro, propio de los sujetos comerc/alés. De tal manera, que acreditado el 
carácter de as6clación civil, sin fines lucrativos, y sin prueba en contrario . / 
de que los únicos _ingresos que percibe !(!ºceden de las cuótas de sus 
miembros, tales Ingresos no causan e/. Impuesto por disposición expresa de 
la fracción XX del artículo 18 de la Ley Federal del Impuesto sobre Ingresos \ 
Mercantiles. f _...-

/ 

Época: Sexta Ép«_ca, Registro: 267066, fnstancfa: S.,egundtJ. SalCf, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Ju~/cial de la Federación, Volumen LVI, 
Tercera Porte, Materia(s): Civil, Administrativa, Tesis: Página: 32. V 

/ I 
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. 1 

. En ese sentido, resulta evidente que si bien es cierto sus Ingresos no sor{ susceptibles de ser 
. . - . . I 

.. · <i'(ec~~ os para ~ted'os del impuesto sobfe la renta, no menos c ierto es que sí cuenta con 
.. ~ -~ .. ) 
~ lngre~ílue le permiten hacer frente a sus gastos, Incluyendo tanto los operativos como 

;· ~--~(Ó}~t:·· ili ue se consideran Imponderable~. _ - \ · i " ... ' l.... o . \ ' ) 
" INS11ruro FEó°tRAL a·~ . . / 

IEl!COMUNICACIOilrs ; . . 

\ 

" 

\ 

\ 

. estima que VUELVE A CASA sí~cuenta con ingresos para cubrir la sanción que en su 

caso llegara a imponerse, sin embargo debe tenerse en cuenta que dicha sanción no 

·puede equipararse con aquella que se lmP,one a las sociedades con propósito de lucro, 

por lo que en tal sentido la multa que en su caso se.Jmponga no debe exceder de 
1 / 

doscientos cincuenta salarios mínimos atento a la natur.aleza no luc rativa ere la 
\ 

asociación civil sujeta p procedimiento. 
\ 

111. Reincidencia \ \ I 

, 

. ( 

) I 

De los registros: que obran en e l Instituto s,e constata que VUELVE A CASA al 
. " /. ' . 

momento de cometer la infracción que se sanciona en el presente procedimiento \ 
" .... I \ 

· administrativo, no tiene antecedentés de haber incurrido en' algur:ia vibfación a 

las disposiciones de la Ley, ; que hubier:i_ sido sanclonq?a por el propio Instituto, por 

lo que esta a utoridad en e l caso que nos ocupa no considera que se acredite el 

sup
1
uesto en an9lisls. ,, 

\.. V 
\. .. _CUANTIFICACIÓN ', 

' · I 
\ 

/ ' 

Una vez analizados los elementos ptevlstos en la ley de la materia para 

individualizar una multa, se prÓcede a determinar el monto de la misma en 
; 

atención a las siguientes consideraciones: 

·- \ 

i J 

) 
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TElECOMUN!CACIONE~ 

El monto de la ·r;,ulta que en su caso se líflponga debe fener como finalidad 

Inhibir la comisión ~e es~e tipo de infracciones, siendo ésta una de las raz . - f<,i.~~'énlc<'!I.-.,,; \. 
:,§... .....~ 

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. i ~ 

. ·-- -~ .- ~ .. if·t l 
~I respecto. resulta Importante tene~ en consideración ~o señala º .. :wtJg~~~~~,~~- " 

,_ 
1 
exposición de motivos de la Iniciativa que dio origen a dicha Reforma en que 

I 
.... 

expresamente se señaló IQ siguiente: \ : ....... - .• 

\ .... , 
. / 

"En consistencia Cfn las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicacionés, se establecen fas bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de conceslon'7s. Las adiciones propVfÍstas tienen por objeto 

'-asegurar que en el otorgamiento de I concesiones se atien<-;ía al fin de 
garantizar el derecho de acceso a la banda ancha y a los serJicíos 
p1íblicos {je radlodlfusión y telecomunlcaciónes en condiciones de 

. com11etenc/a, plural/dad calidad y convergencia, y optimizando el uso del 
espectro radioeléctrico . .. ./ 

El ré(glmen de concesiones debe estar basado en una política de 
competencia ~fectlva que permita alcanzar en el mediano plazo una 
cobertura universal asf_pomo las mejores condiciones pos/bles de cal/dad y 
precio en los produ\tos y ser.víCíos. Se entiende así que la competencia en 
el sector constituye un instrJmento central· para asegurar el acceso a fas 
tecnologías de Ja información y a<j_em6s, en su caso, permtte ar Estado 
corregir los fallas de merceido. 

En cot:icreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecer<fl un esquema efectivo de' sanciones que señale como 
causal de revocación def título de concesión, entre otras, el 
incumplimiento de las resoluciones que hayan quedadó'firm¿s..·g:m casos de 
con,duetas vinculadas con prácticas rronopó/lcas. 

• ' r 
.-· 

. ./ 

( 

\ . 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la Intención del 

Constituyente de prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo de 

¡sanciones coA el ftryde que la regulación que se emita en la materia sea efectiva. 
\/ 

\ 
\ ,, 

-··--·¡ 

\ 

I 
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/ / 

___ E....._n ..... ese sentido, la ·exp3slción de motivos de 19 Iniciativa presentad.a por el , 

,..~~~~".{~e~~~- . p Federal para la expe
1
díclón d~ la ITTvR, en relaclón con el esquema de'· 

.-¡ . soncf~ .-. ,s señaló lo siguiente! / ' - ' 
.. áj¡ ·~ • ) . """. ¡;:. :· \ l 

I~:: V.;1.'ft;· 5:: .' ', ... ,.,- / I 
·., lNS.fl!UtO fEPE!?Al· or' ~ : 
·, . rmcoMuúrcAéioNrs''" _:·a artículo 28 consfffucionaf recién reformado en materia de 

\ 

I 

.¡ 

-¡ 

telecomunicaciones y radfodlfUslón, prevé que Ja ley estabfeceró un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación 
def Título de concesión, entre otras, ef lncumplimf~nto de las resoluciones 
que hpyan quedado fl'rmes _<:f/n casos,.,. de ironductas vinculadas con 
práctiébs monopó/lcas. 

Parc:rcumplir este mandato constitucional la iniciativa que. se pre$t:mta a -
esta soberanía, propone un esquema de sanciones basados en 
porcentajes de -.frgresos de 'fÓs .. infractores a fin de homologa/Jo con el · 
esquema de sanciones establecido. en la Ley Federal de Competencia 
Económica. ,. -

¡ . 
Los porcentajes de ingresos permiten imponer sancJÓ~es de manera 
e'é¡ultafiva, ya que fa sanción que se llegue a Imponer, Incluso la m6xlma, 
será proporciona/ a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser 
ruinosa. En un esquema de sanciones basados en salarios mínimos, se corre 
el riesgo que al momento de imponer la :sanc/ón, ésta llegue a ser d e tal 
magnitud que pueda exceder incluso, los ingresos del lnf'ractor. 

1 • 

Las· sanciones por porcentajes de lngrests evítan ia posibilidad de excesos 
en el cálculo def monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su 
función de ser ej'!.-mplares a fin de inhibir la comisión de nr.¿_evas 
Infracciones. 

\ \ 
Para estabfecer este tipo de .sanciones, es menester contar con fa 
Información de los ingresos del IAfrac tor, es por esto que se establecen Ja 
facultad de req(.!erir al infractor de tal información con apercibimiento que 
de no proporcionarlo se optará por un esquema de salarios mínimos,. el 
cual también se contempla. 1 ¡ 

El esquema de salarlos mfnlmos solo aÓÍicará en el caso que no se cuente 
con la iofi5>rmac/ón de los Ingresos del infractor. 6 r -

(tnfasfs añadido) 

\ 

,/ 

\ 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relacló!'l cor.i la citada 

lnicla'tlva señaló lo sig~lente: 

\ \ 
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/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

1 
' ' 

\ 

("De clcuerdo con el mandato constltucionpl, Ja le~ deberá contemplar un 
sistema efectí.vo de sanciones, para ello, eStas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar prlmordiqlmente un sistema de sancipnes basado en ~."' .. -..-....._ 
porqentajes de Ingresos, como ha sido apt:Jgtado. En la Minuta se , t~cnic 
reconoce que existen conductas que deben 1er sancionadas de maner ,J.''l> ~ 
diferenciada a nn de (:fue Ja,sanclón .. logre su efectividad, ~s decir, s ~~ 
ejemplar y al mismo tle'mpo,,.disuadir al Infractor. por ello, se establecíe{i '3f ~ •tt 
para algunos casos sanciones basadas en salarios mínimos y para o · y 'I 
sancion,es con base en los Ingresos que se obtuvieron adiciona/mente, p r .,:~ ,,,0,d· F li 

' 1 • /ó ó 1 • 4 I - I J . .., EDERAL DE causa de 'ª comrs n e 'ª 1n,, acc on e /ne uso, en a gunos casos se prev lJEll~oMuNlcAcioNes 

la posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes d~ • 
/ 

sanció,n, en la 1 /c/btiva se establece un sistema radaa ca al ando 
aquellas conductas que se consideraron menos gra es con sanciones muy 
leves y as( sucesivómente hasta las cónductas \ infractoras que se 
consideraron muy graves que incluso podñar? ameritar la revocación de la 
concesión." / : ' ,, 

(tnfasis añadido) 
j 

/ { 

De ,¿ señalado en los procesos l~~islatlvos t rascritos se advier;en las premlSds que 
. f '· 

tomó en consideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan la . 1 
Imposición de sanclonea" en la materia, entre las que destacan las siguientes: 

r 

• Establecer un esquema efectivo de sancioQEÍs. 
• " . ¡ 

• Que las sorciones cur::nplan con la función de inhlbr la ~omisi0n de 

Infracciones. 

• Que sean ejemplare~ . 

.. --Que atiendan prlmordiQlmenl"e al ihgreso del infractor. 

• La propia LFTyR contenga una graduación de las conductas. · 

• Que las multas sean m~yores a las qu~ establecía Id legislación anterior la 

cual no cumplió conJos fines pretendidos .. 

• EJ esq~ema de sblarlos mínimos se establ~cló por_<¿ el caso de no contar 

'· con la infor~aclón de los lngres~ del infractor o b ien c:~ando ho haya / 

sido posible determinar los mismos. '· '-· ,.··· 

I / 

·--··-----¡ 
1 

I 
/ f 

1 
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\ / 

\ 
/ . 

Así, al no háberse determlnago Ingresos acumulables del ln_tractor se debe aplicar 

' ~¡ mecanismo basado en -salarios mínimos, el cual permite ::a la autoridad 

.: ·: "('ecn;ga ionadora déterminar el monto 
•,'l> ·. ~ii Q! 

' de la m1:1lta aten9iendo a ' los elementos 

v!f' est(§,1 cldos en la propia lFTyR. , 

g .• fj. t ~ " . / 
f./) 1 o l 

1mmuro FEÓE oes.e rden de ideas, resulta importante tener presente que por lp comisión de 
IELECOMUNICÁCIONES 1 j 

nducta aquí sancionada, la abrog?da Ley Federal de lxadlo y Televisión 

\ 

\. / 

/ / 

,establecía en su artículo l 03. multa de clnq_? mil\a cincuenta mil.pesos, por lo que 

'\ 'con la intención de ·cumplir con los fines de la Ley y la Reforma senalada, e.I 
. '- ~ 

monto que. se .debe considerar en el presente asunto por la simple comisión de la ' ,' . · ... 
conducta aten'dieñdo a la gravedad de la misma debe ser superior .a lo pra.ylsto 

i 
por la abrogada Ley. 

•• 1 
1 

) 

En tal sentido, cabe señalar que en asuntos similares este organo colegiado ha 
). :' . 

considerado procede~te Imponer una mu\ta por el e<\uivalente a l ,000 veces el 

~alorlo mínimo, ~In emmargo atendiendo a que en el presente caso se consideró 
( I 

como medianamente grave la conducta de VUELVE A CASA, derivado de la no 
1 • . 

intend?nalidad en sü .. comisión y bmando en cuenta la n9turalez? asi.~!encial sin 

fines de lucro de dicha p·ersona moral, se consider~ que la multa a imponer debe 

ser menor a la que se h6 Impuesto en resoluciones precedentes. 

/ 

Así es, ¿¿~o fue analizado en páginqs preceq(3ntes, la cond1.Jcta sancionada se 
' 1-.. •I • 

~onsiderÓ como medianamente grave, ya que el uso de un bien de dominio 
I · ~- ~ 

público de la Nación y la prestaciól\\ de un servicio público de radiodifusión sin 

contar con concesión alguna, son. conductas que·" se conslderan 

administrativamente reprochables, sin embargo en 

determinó intenciÓnalidad 
1
por parte de la lnfrae~~ra. 

\ 

\ 
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. / INSTITUTO FEDER,AL DE / 
TELECOMUNl9AC10NES 

/ 

Ahora bien, a ef,ecto de determinar el monto de la sanción de r~ferenciQ, esta \ 

autoridad debe tomar en consideración el momento en que se concretó lu---..... 

Qonducta que se pret~nde sanclonar para d~terminar el Sala~lo Mínimo G ~1 écnic~ fJ$ 
/ -· -.!!' . ~ 

Diario Vigente ("SMGDV"), que se 1utlll7ará para el Q.álculo y determinadó 8e ~ -:q. 
ml¡ma. . ~ Vjft ~ 

r 
./ . ¡ \ :¡g~~~,g~,R~ 

1 -

De cqnf ormidad con el último párrafo del artículo 299 de la LFTyR, esta autorl 
' .; ' 

debe consleiera\ el SMGDV en el Distrito Federal del día en que se realice' ·¡ei 
qonducta ó se actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil quin9e. 

1 J / ~ 

- '\¡ 

( ( \ 

En tal sentido, el salario para dicha anu~lldad ascendió a la cantidad de $70.10 
J 1 

pesos1(setenta pesos 10/100 M.N.), toma~~º como 
1
base el reso lutivo segUf!do de 

la "Resolución del H. Consejo de Representantes de fa Comisfpri__ Nacional de los 

Salarios Mínimos éfUe fija los salarios mínimos generales y profesionales vigentes a 

partir del 1 ~e enero de 2075", publicado en el DOF el veintinueve de dlciembre 

de dos m il catorce. 
' I 

\ I . \. / 

_por lo anterior. esta autoridad tomañdo en cuenta los e1en\entos que fueron ,... 

analizados, con motivo de la comisión de la conduda por parte de la infractora, 

aten'ai~~do a lo~ motivos y 'fundamentos que han quedado expuestos/a lo largo 

de la ·--~r~sente resolución y considerando que el "monto de la multa debet se/ 
'· ( 

suficiente para corregir su comisic?n y para inhibirla en lo futuro, procede a 
1 ' 

Imponer a VUELVE A CASA, una IT}ulla por doscientos cincuenta días de SMGDV 

que ascienden a la cantidad de $17,525.00 (diecisiete m1J quinientos veinticinco 
{ ' . ' ( 1 

pesos 00/100 fl{l_.N.), por prestar servicios públicos de radiodifusión a través del uso 

de frecuencia~ del espectro radloeléctric9 sin contar cor la respectiva c oncesión.\ 

' \ ., 

\ 
·~ ... 

- / --· 
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\ '• \ 

'··· 
\ 

/. ' ·. 
/ \ Es de resaltar que para fijar el monto de la multa, esta autoridad goza de arbitrio 

conforme a lo establecido en los art~ulos 299 párrafo tercero, fracción IV y 301 de 
·-..... ".... ... ... \ .. 

· ·,~~cniéf · . yR. . \ / 
. ,.~ ir-0~ .. , 

·' ~.... ~;. . 
. 4 ~ / ' 
.~ · .,. ( .... ' · ei> cto, resulta aplicable la jurisprudencia emitidd por el Poder Judicial d~ la 
~ :1 O . ', ' 

\ 

.. ~ · : ~ecE · er .. c lón de rubro y texto slguientes: 
-~rcig1,_~ÚtllCACíONt.S . . ~: -, 

I 

\ ~ 

' i 
"MULTAS. INDIVIDUAUZACIÓN DE SU MONTO. Basta que é( precepto legal 
en que SE( estab/ezc'O una multa' señale un mfnlmo v un máximo de la 
sanción. para que dentro de esos parámetros el aplicado¡ la gradúe 
atendiendo a la gravedad d e fa' in(Jacción, la capacidad económica de1' 
Infractor, Ja reincidencia o cualquier otro elemento del que puede Inferirse 
fa levedad o la ~ravedad del hecho Infractor, sin que sea necesario que ~ 
en el texto mismo de la ley se aluda a tales lineamie°ii'tos, pues 
precisamente al concederse ese margen de acción, el legis(ador estó 
permitiendo el uso del arbitrio indivldua//zapor, que para no ser arbJtrario 
debe regirse por factores que permitan graduar el man to de fa multa, y 
que serán los que rogean tanto al infractor como a1 hecho sancionable. º 

(¡;poca: Novena tpo~a, Registró: 7 8621 k Instancia: Tribuno/es Colegiados 
de Circuito, Tipio de Tesis: Jurispruden<tla, Fuente:· Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materta(s): Común, 
Tesis: VI.Jo.A. J/20, Página: 1172) r _) 

I 
;:: J 

Ásimlsmo, resulta. Importante mencionar que para lndivldlfalizar diGha multa esta 
i ' 

autoridad 1omó en cuentd el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de 
• \ 1 

Justic ia de la Nación en la tesis de jurisprudéncia P,/J. 9/95, qye sustentó en la 
( 

Novena Époc9 y que aparece,· publlcada en el Semanario Jud icia~ de la 

~.-Federación y su Gaceta, Tomo 11, JÚlio de mil novecientos noventa y cinco: página 
, . 

c lvico, la cual establece que la multa que en su caso se determine debe ser 

t acorde c?n la capacidad económica del Infractor a efecto de que la misma no 

se <?9nsidef e excesiva o desproporcionada. 

\ 

--- \ 

/ 
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Dicha jurlsl(rudencla es del tenor literal siguiente: 
_\ 

f 

"MULTA . EXCESIVA. COfiCEPTO DE. De la acepción gramatical del , "( écn'icq . 
vocablo ·~xcesívo', as1 como de las Interpretaciones dadas por· J ~,'ti- 0$ 
doctrina y por Ja Suprema Corte de Justicip de Ja Noción, para defl rQf ~ 
el concepto de murta er,cesíva, contenido en el artículo ~ ~ • f ~ 
constitucional, se pueq_en obtener los sioulentes· elementos: a U a> ~ 1 t 5 
multa exces va cuando es des ro orclonada a las slbilidad 
económicas del Infractor en relación a la gravedad del Ilícito; b 
Cuando se propasa, va mós adelante de lo Ircito y lo razonable; 'Y Q) 
Una multa pu&de ser excesiva para unos, moderada para otros y leve 
para mucphos, Por lo tanto, para que una mufta no sea contraria 91 
Texto Constitucional, debe estaólecer.se en la ley que la autoridad 
facultooa para ·'imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, de , 
determinar su monto o c·uanlfa, tomando en cuenta la gravedad de Ja 
infracci8n, la capacidad económica del Infractor, la reincldenc/C!J, en 
su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cua/quler 
otro elemento del que pueda Inferirse la gravedad o levedad del 

,,.--hecho iñ(ractot para así determinar lndivídua/izadpmente Ja ynulta 
....._ que corresponda." i 

\ 

, \ A~ora bien, en virtud de que VUELVE A CASA no cuenta col\ la .. conQesión a que 

/ 

I 

se refiere el artícuJ~ p6 en relación. con el 75, ambos de la IFTyR para . prestar, 

seNicios públicos de radlbdlfusión, se actualiz.a la primera de las hlps)tesis 

n~.rmativas previstas en el artículo 305 de la LFTyR. \ 

\ 

l 

En efecto. el artículo 305 de la LHyR;'expresamente señala: 

-·· '· 
"Articulo 305. Las p ersonas que presten ·Servicios de telecomunfcaclones o 
d,e radiodifusión, s)n contar con fa cbnceslón o autorizacjón, o que por 
cu9lquier otro medio invadan r.J obstruyan las , vras generales de 

. , cofnunicaci6n, perderán en bflneficio de la Nación los blen"?s, instala9Jo,nes 
·. y equipos empleados en Ja cointsión de dichas Infracciones," 

j 

I 

i \. 1 
(tnfasis añadido) 

\ 

Er:i tal virtud, procede de:clarar la pérdida e~ beneficio de la Na~ión de los 
1bie~esJ .' 

instalaciones_y equipos ~mpleodos .. en la comisión dé dicháínfracción por VUELVE 

A CASA consistentes en: un\quipdtran'smlsor, una Laptop, ambos sin marca ni 

~~ \{ ¡ / 
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modelo visible y una antena para FM tipo Dipolo, (asegurado con los sellos de 

aseguramiento 049-15, 051-15 y 052-15 respectivamente) mismos que fueron 

debidamente identificados en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No. 

IFT/DF/.DGV/393/2015 habiendo designando como inteNentor especial 

(depositario) de los mismos al C. Raul Leonel Mulhia Arzaluz. por lo que una vez 

que se notifique la presente resolución en el domicilio del presunto infractor se 

deberá solicitar al interventor especial (depositario) ponga a disposición los 

equipos asegurados. 

l 
En virtud de que quedó plenamente acreditado que VUELVE A SASA incumplió 

con lo establecido en el artículo 66 en reldción con el artículo 75 y que en 

consecuencia s~ actualizó la hipótesis del artículo 305, todos de la LFTyR, el Pleno 

del Instituto Fedérol de fele,comunicaclones 

R E S U E l V E 
1 

, 
1 

PRIMERO. La Asociación Clvil VUELVE A CASA propietario de la estación de .,, 
í 

radiodifusión ubicada en Calle Querétaro número l O, Colonia San Jose de Olvera, 

Municipio de Querétaro, en el Estado de Querétaro, lugar donde se detectaron 
\ ' 

las instalaciones de 10- estación c~e radiodifu'sión que operaba la frec'uencia de 
! 

103.5 MHz, incumplió con lo establecido en el artículo 66 en relación con el .75, 

ambos d~ la Ley Feder~I de Telecomunicaciones y Radiodifusión, toda vez que se 

encontraba prestando un SeNiCiO público de radiodífusión usando la frecuencia 
\ 

l 03.5 MHz. sin contar con concesión otorgada por la autoridad competente, tal 

como quedó debidamente demostrado en la presente Resolución. 

SEGUNDO. De conformidad con lo señqlado en los Considerandos Cuarto, Quinto 

y Sexto de la presente Resolución y con fundamento en el artículo 2.99 en! relación 
' 

con el 30l,
1
ambos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodi~usión se 

lmp9ne a VUELVE A CASA A.C. una multa por doscientos cincuenta días de 

3 -i .__ __ 
I 
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.. 

Salario Mínimo 'General Diario Vigente en el Distrito Federal que asciende. a la 
:. /' ~ 

cantidad de $17,525.00 (diec lsle_te -~¡¡ qulnl~ntos veln1~ínco pes~s qo1100 M.N.), __ ....._,. __ 

por lncur:ripllr lo dlipuesto en el artículo 66 en relación con el 75, ambos de ·<~. '\é~nic~ ti! 

Federal de TelecorÍiunícacipnes y Radiodifusión, ya que se encontraba ~ando c::i~ 
seNiclospúbllcos de radiodltUsló~ s\n contar con la concesión correspon ~n~ "ft ~ 

' / ·' f/) "1l' 1 o 
/ f 

lERCERO. VUELVE A CASA, A.C. deberá cubrir ante la Administración L 

Recaudación del Serv:icio de Administración Tributaria que por razón 
. ' 

domicilio fiscal le corresponda la multa Impuesta dentro del p lazo de treinta días 

hábiles siguientes a aquél en que haya surtido eféctos la noiiflcaclón de la 

presente Resolución, en término~ del a Fliculo 6fü del Código Fiscal de la 

Federación. I 1 
\ 

,. ... 
-, CUARTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es ... · 

cubierta dentro del término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código 

Fiscal de la Federación, -Pr<;?,ceda a hacer efe~tlvo el cobro
1
de la,rnlsma. 

/, 

QUINTO~· Se declara la pérdida en beneficio d~'1 
la Ndción de los bienes, 

ln~alaciones y equipos empleados en la comlslón de dlchd lnfractión por VUELVE 
1 

A CASA, A.C., consistentes en un Equipo transmisor, una Laptop, ambos sin fnarca , 

ni modelo visible y._ una antena para FM tipo Dlf?olo, mismos que fueron 

debidamenté identificados ·-" en el ACTA DE ASEGURAMIENTO No.· 

IFT/DF /DGV /393/2015. 
\ 

1 

1 " \ 

'\.SEXTO. Con fundamento en los artí2ulos 41 y 43 fracción VI del Estatuto qrgánldo 

"- del lnstitufu Federal de ·, T elecornunicaciones, ¡ instrúyase a la Uhldad · de 
/ 

Cumplimiento, para que a través de la Dirección General de ! Verificación, 

comisione a dersonal adscritó. a su cargo para · hqcer 1el conocirt;iiE¡nto del 

intbrver:ttor especial (depositario) la revocación de su nombramfentq y ponga a ' \ 
\ d ispo§tclqn los bienes que pasan a poder de la Nadón, previa verificación de que 

J 
/ / 
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\ 
los sellos de- aseguramiento no han sido violados . y previo Inventario 

pormenorizado de los citados bienes. 
...... ........ ... 

. .... · ;:~-~cHti°"··· .... , \ 
. ··. :i''l>- sei ' . . Con fundamento en el artículo 35, fracción 1 'ele la Ley Federal de 

;. _g ; ·· ... '.•:kit iento Administrativo, ·se ordena que lq pre_sente R~solución se notifique 

, m ;-: . .. ·.· ~1,Jit~o~.: mente'a VUELVE A CASA A.C., en el domiéÍlio precisado et1_(el proe:mio 

-~f:gg~CUi~~j~./ resente-Resol~cíón. .. / ,. · \ 
,, . ! .-"' 

' \ 

OCTAV9. En térn;lnos del-. artícul? 3, fracción XIV de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, se informo a VUELVE A CASA, A.C. que podrá 
... ·· 

consultar el expediente en que se actúa eri las" oficinas de lo Unidad dé 

CumplimieQto del este ln;tituto Federal ge Telecomuni9aclo{1es, con domiblllo ~n 
Avenida Insurgente~. Sur número 838, cu(!Jrto piso, Colonia Del Valle, Delegaclón 

B~nito Juárez, Méxl~o, Código 1Postal-03100, Distrito Federal, (edificio a ltemo a la 

sed~ de este Instituto) dentro del siguiente horario: pe lunes a jueves las 9:00 a las 

18:00 horas y el viernes de 8:30 a 16:30 horas. \ 

/ 1 
l 

'- . 
\ 

' NOVl:'.NO. En cumpllmlento a lo dispuesto 'en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 

Ley Federal·, de ProcedlmieMo Administrativo, se hace del c'onocirfiiento de 
I 

¡ VUELVE A CASA A.C., que la presente Resolución constituye un acto 

administrativo d,eflnltivo y por lo tant9, de conformidad con lo dispu_esto; en el 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
\, 

-~º.Jl el diverso 312 de la Ley ... Federal de
1 

Telec;omunlcaciones y RadiodlftJSlón, 

procede interponer ante los juzgados , de distrito especializados en materia de 
\ \ ' . 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 

--. 

'· 

el Dlstr.~o Federal, y jurisdicción territorial en toda la R~públic:a, el juicio de amparo _.. 

indir~cto dentro del plazo de quince días háblles contados a partir de que surta 

efectos la notificación de la presente Resolución, en térmlnós del artícuio 17 de la 
f 

Ley de Amparo, Reglamentarla dé los· artí4ulos 103 y 107 de la Constitución 
. 1 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. "' \ 
,.,~ 

( 
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\ 1 NSTITUTO FEDERAL Dl:: 

) / 
TELECOMUMl~~~CIONES 

~écnicc? 
;,,.,ttJ. . Q'& / 

DÉCIMO. En su oportunidad archívese e l expediente como asunto ~l y ,.."'() 
.'!! ~ 

r ~> tiift g 
( INM11lll0 f EDEllAL DE 

d efinttivc;imente·concluldo. 
\ 

• - illscor.IUN\C-'CIONU Así,. lo resolVi10 el. Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaclones, coi 1 
. ' 

fundamento en los artículos señcÍlados eh' los Considerandos Primero y Segundo"". __ .... 
1 ·' • I 

de la p resente Resolución. 

' ·· 

\ ! 

---~~-

Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar 
Comisionado Presidente .... , 

J . 

Coi;nlslonada 

~fi.J-
Ma~o ~~~J,w ;angel 

. Com1slof)ado 

/ 

,\ 
¡ " 

.. : .. ·. 

í\l &:esto\,~~~ Gon~l~z -, 
Co~~ado , 

\ (~_ ' ¡\ 

María ~o Flo res 
Comisionada 

/ 

~ 
Adolfo Cue~as Teja 

comisionado 

; \ 
lo presente Resolución .fu~ apiobqd'o pÓr el Pkmo del Instituto Federal de Telec~unlcaclones en su XXVIII Sesión Orcilnarta 
celebra da ol 1 t de diciembre de 2015, poi mayolfa d a votos de los Comisionados pro$e9 tes Gabriel Oswoldo Conl re ras Soldlvor, 
Luis Fernando Borj6n Flgueroo¡Emesto Estrada Gonz61oz. Morfa Elena Estovlio Flores. Mario Germón Fromow l~angel y Abollo 

' .. cuevas Tejo. y con¡el .voto én contra da la Comisionado Adriaoo Solía labardini lnzunzo: con func:tomento en los p6rrofos 
vigésimo, fracciono~ 1 y 111: y vigésimo prlmero. del artícUo 28 da la Constitución Polílica de los Estados Unidos Mexicanos; ortfcLfos 
7. 16 y 45 de la Ley Federal da Telecornun!caclones y Radiodifusión: asf como en los artículos 1, 7, 8y12 del Estatuto Orgónico del 
lnslltuto Federal de Telec~unlcoclones. mediante Acuordo P/IFT/1 11215/552. 
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